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. SESIONES 
A cuerdos de la ordinaria de 2.a conv ocatoria de 15 de septiembre 

Presiclcmcia: Excmo. Sr. Alcalde accidental, 
D. Carlos Jord!t Fages. 

llustres scíínrcs Concejales asistcntcs: Tomas, 
Cuarro, <;abarr6, Anglada, Blajot, :\onell, 1Ia
rial, de Rull, ::\lontaner, Jglesias (E.), Coll, La
porta, (~iralt, f-'abater, Tusell, Puig y Esteve, 
1\Iatons, 1\lir y 1\Iirú, Compan:rsJ Blanqué, Bar
bcy, Gambús, Nicolau, Capdevila, Carabén, Ru
mcu, Romo, Vil:'l.seca, Carrasco, Santamaría, 
1\faynés, Cm-ví, de Arquer, Iglesias (V.), Puig 
Còrominns, Massot, Jorge Vinaixa., Trius, c¡c 
lJol{,s, Vilin.s, Guerra del Río y Palau. 

D ES P ACHO OFICIAL 

Telefonema dc:l Excmo. Sr. Alcalde D .• \n
touio l\larlíncz Domingo dirigidò al Alcalde ac
cidcHtal Sr. Jorda, concebido en los siguienlcs 
términos : «No sé como expresarle mi dolor y 
l1l i i nd ignaci(lll por el e rimen realizado en el ci ne 
Pompeyn.. Con toda mi alma me asocio al duelo 
dc la ciudad \' del A \'Ulltamiento. Le saluda muv 
afel'luosamc:ttte.» (Eiüerado.) · 

Comunil'aciún de la Akaldía partícipando los 
a:o;unlos informados por la Comisión de Cobier
uo en junta del día 9 del actual. a los cuales ha 
prestado dicha ,\lcalcHa su aprobación. (Enle
raclo.) · 

Ve lo:-; asunlos de sobre 1:.; mesa sc aprueh~t 
un c!id:J.nwn clc la Comisiém especial de Ccmeti
terio:-;, por t• l que sc acuercln que la iustantia for
lll nlada pM las hernw.nas n.· Elena y D.· Do
lon~s Va lldejqlí Llopis, solicilando que cle u11 

cspaçio cic tcrrcno existcnte en la isla 4-", inle-

rior, centro del departamento 1.0 del Cemente
rio del Estc, se le conceda un trozo de 3 ó 4 me
tros para construir en é1 un panteón, sea desesti
mada por no figurar dicho terreno como solar 
edifit'able en los pianos dc distribución aproba
clos por el Ayuutamíento, según dispone el ar
lículo 65 dc:l Reglamento de Cementerios ; y que 
sc clcvuelva a D. Francisco Vila, esposo de la 
citada D." Dolorcs Valldejulí, las 66o pesetas que 
como delcgndo dc las recurrentes satis.fizo en h 
Secdím clc Recaudaciém, el día ! .0 de julio úlli
mo, bajo talím núm. 7,565, en concepto de im
porte del 1 o por 1 oo del valor cakulado del cita do 
terreno. 

DESPACHO OR DINARI O 

COJ\.flSI6~ DE GOBIERL'\'0 

Didallll'll por d que sc declara jubilado al ope
rario dc Higiene D. Lorl:'nzo Cortés y Jover con 
d haber pasiv~) anual de 1,642'50 pesetas; y 2." 
~e fa<.:ulta a la Alcaldía para fijar la fecha en que 
empczarú a regir el acuerdo que precede, la cua) 
debcr:\ ser anterior al r .0 de noviembre pr(rximo. 

Otro, por c:l que se declara jubilado al opc
rario dc Higiene D. Tomas Esteve y ?lfoya co11 
c:l haber pa~ívo anual dc 1,642'50 pesetas; y 2." 
Sc fal'nlta a la Alcaldín, etc. 

Otrn, por el q1.1e se declara jubilada al opera
rin dc Higiene D. Juan Gruart y Balada con el 
hnlwr pnsivo anual _de 1,~42'50 pcsetas; y 2.• Se 
fnntlta a b Akalcha, elc. 

Olro, p1n· el que sc declara j1.1bilado al desin
feclaclor U. J nnn CarboneU y Rovira con el ha
her pa~ivo anual dc r ,642'5o pe!'etas; y 2.

0 ~e 
faculta n la Akn.ldía, etc. ... 
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Otro, por el que se declara jubilada al desin
fcctador D. Salvador Isart Tomas con el haber 
pasivo anual de r,642'5o pesetas; y 2.0 Se faculta 
a la t\lcaldía, etc. 

Otro, por el que se declara jubilada al desin
fcctaclor n. Francisco J ufret Testagorda con el 
halx:r pasivo anual de r,642'50 pesetas; y 2.0 Se 
faculta a la Akaldía, etc. 

Olro, por el que s~ declara jubilada al sepul
turcro D. H.am{m Pérez Barbera con el habcr pa
sivo anual de r,642'5o pesetas; y 2." Se faculta 
a Ja J\ lcald ía, etc. 

Otro, por el que se declara jubilada a.l sepul
turero D. José Munclo y Gil con el_ haber pasi
vo anual dc r,642'5o pesetas; y 2.0 Se faculta a 
la J\lcaldía, etc. 

Olro, por el que se declara jubilada al mozo 
dc fielato D. José Cortés y Ayora con el haber 
pasivo anual de 1,642'50 pesetas; y 2.0 Se facul
ta a la ¡\Jcald1a, etc. 

Otro, por el que se declara jubilada al mozo 
del Laboratorio D. Juan Rov1rosa y Ravent6s con 
el hahcr pasivo anual de r,642'5o pesetas; y 2.0 

~e faculta a la Alcaldía, etc. 
Olro, por el que se declara jubilada a D. Joa

quín Sorribas Felius en el cargo de subdirector 
dc ::\Iercado, al cua1, por resultarle computables 
trcinta aiios dc servicios, se le abonara el haber 
pasivo anual de I ,950 pesetas, equivalente a los 
tres cuartos del haber que en la actualidad pcr
cibc; y 2." Sc faculta a la Alcaldía, etc. 

Otro, por el que se declara jubilada al mozo 
clc i\Iercado D. Juan Gerezo y Herrero con el ha
bcr pasivo anual de r,642'5o pesetas; y 2.0 Se 
farulta a la Alcaldía, etc. 

Otro, por el que se declara jubilado al mozo 
dc Mcn:ado D. Pedro Moriscot y Rich con el ha
her pasivo anual de r,642' 50 pesetas; y 2.0 Se 
fal'ttlta a la Alcaldía, etc. 

Otro, por el que se declara jubilado al mozo 
cic J\Jercado D. José Saladrigas Codina con el ha
bcr pasivo anual de 1,642'50 pesetas; y 2.0 Se 
facu lta a la Alcaldía, etc. 

Otro, por el que se declara jubilada al mow 
dc i\lercado D. José Canadell :;\Ionmay con el ha
hcr pasivo anual de 1,642' so pesetas; y 2.0 Se 
faculta a la .o\lcaldía, etc. ·. 

Otro, por el que se declara jubilado al mozo 
òc ).lercado D. Damaso Baró Servat con el ha
ber pasívo anual de 1,642'50 pesetas; y 2. 0 Se 
faculta a la Alcaldía, etc. 

Otro, por el que se declara jubilada al mozo 
de :\Iercado D. Joaquín "\.sensi y Gard6 con el ha
her pasivo anual de 1,642'50 pesetas ; y 2.0 Se 
facnlta a Ja Alcaldía, etc. 

Otro, por el que se declara jubilado al mozo 
dc l'vfcrcado D. Manuel Farré Pepi con el haber 
pasivo anual dc !,642'50 pesetas ; y 2." Se faculta 
a la J\lcaldía, etc . 

O tro, po¡- el que se declara j ubilada al mozo 
clc U crcac1o D. Juau Escofet y Pasqual con el ha
hcr pasivo anual c-Ie I,642'5o pesctas; y 2.0 Sc 
facu lta a la Akalòía, etc. 

Otro, por el que se declara jubilada al mozo 
de :\Iercado D. José Calzada Llavina con el ha
hcr pasivo anual de r,642'5o pesetas; y 2. 0 Se 
faculta a la ¡\.lcaldía, etc. 

Otro, para que se maniúeste al Ayuntamien
to <lc Prat del Llobregat, en contestación 'a su 
oficio de 24 dd pr(,ximo pasado mes, que el Ayuu
tamicnlo de Barcelona esta dispuesto a prestar 
su colaboración a la campana contra el cultivo dd 
arroz en el llano del Llobregat, siempre que se 
dcmueslrc que el recrudecimiento de las fiebres 
pal(tclicas es dcbido al cxpresado cultivo. 

Otro, por el que, accedieudo a lo intcresado 
por (•I i'acultativo del Cuerpo Médico Municipal 
D. Juan Puig Sureda, se lc confiete la representa
cié,n del Ayuntamiento en el viaje de estudio que 
a stts expensas ha de reaEzar a diversas ciuda
des del cxlranjero. 

COiviTSióN CENTRAL 

Dos dictamenes aprobando para su pago las 
siguientes cuentas : cuatro, presentadas por Ja 
).Iayordomía )lunicipal, relativas a gastos meno
res del Cuerpo 1-lédico en los meses de marzo, 
abril, mayo :r junio del año act]Ial, de ímporte, 
respectivamcnte, I,~25, roo'25, 501'75 .r 611'85 
pesctas ; dos, de la Congregación de la Caridad 
Cristiana, por bonos de varias especies, suminis
trados a enfermos pobres, ·en los meses de junio 
.r julio últimos, de importe r,z6r'3o y r,317'58 
pesetas, respectivamente; una, de D . Juan Serra, 
por bonos dc carue y gallina, facil itados duran
te el segundo semestre de este año, de importe 
740 pesclas; otra, de D .ll. Carmen Not, dc pe
setas so' 40 ; dos, de D. Marcelina Altayó, por 
bonos dc carne y gallina para la Beneficencia , 
durantc el segundo trimestre del año actual, de 
i tu porte 4 R y 71 '50 peseta~ ; ot ra, de D .... Concep
ciún Calvany, dc 95'2o peset as, por bonos de car
ne, en los meses de mayo y junio últimos·; otra, 
dc D. Juan Reixach, de 282' 50 pesetas, por bo
nos de leche, en ~1 primer trimestre de este ai'ío ; 
otra, dc D. José Pujol, por bonos de leche, en el 
mismo semestre, de 154'7Ó pesetas; y otra, de 
D. Francísco Solé, de 1,293 pesetas, por bafios 
a enfermos pobres, durante dicho semestre. 

Otro, reconociendo el crédito que para la so
ciedad anúnima Fomento de Obras y Construc
ciones, concesionaria del servicio de Ümpieza pú
blica y domiciliaria y riegOS1 r epresenta la- fac
tura dc los servicios del pasado mes de marzo que 
suma la cantidad de 107 ,S so' 14 pesetas, con el 
fin dc que se ponga en un Presupuesto y que 
pueda ser pagada en su t iempo. 

Olro, por el que se concede a D. Nicolas Se
pulcra, opcrario de las brigadas de. H igiene

1 
la 

eanticlad de so pesetas mensuales para ayudar a 
la crianza de dos gcmelos que el 5 del pa.saclo cli6 
a lu,.; su esposa. 

Olm, arrobal1do el. plicgo dc conclicioneA acl
tninistralivas y económicas y presnpuesto dc con-
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trata y que, con arreglo al mismo :r por el tipo 
maximo dc 6,500 pesetas, se saque a pública sn
basta la confccci(m dc cincuenta impermeables con 
de~tino a los individuos de la Sección montada 
de la Guardia Municipal. 

Otro, por el que se acuerda la incoaci6n del 
oportuno expedicnlc dc jubilaci6n que solicita el 
fiel dc r.A clase de la Administraci6n de lmpucs
tos v Rentas D. Antonio Presas Carcereny por 
halhÏrsc fí~icamente imposibilitado para continuar 
prcstando sus servicios, a cuyo efecto se ordena a 
la Jcfatura del Cuerpo Médico MUllicipal que de
signe dos facultativos numeraiios de dicho Cuer
po para que i11formen respecto del estaclo dc sa
lud del solicitante. 

Otro, por el que se acuerda la incoación del 
oportuno expediente de jubilación que solici,ta el 
vctcrinario municipal D . Jaime Massanella Cas
t~lls por hallarse físicamente imposibilitado para 
continuar prestando sus servicios, a cuyo efecto 
sc ordena al seüor jefe del Cuerpo :Médico 1\'Iu
nicipal, etc. 

Otro, por el que se encarga a D. Gervasio 
Amat, por la cantidad de soo pesetas, diez per
sianas con destino a la Tenencia de Alcaldia del 
dislrito lV. 

Otro, por el que se declara desierto el concur
so abierto para la confección de colgaduras con 
déstino a cstas Casas Consistoriales, por no ser 
admisible, a juicio dc la Comisión, la proposi
cifm dc D. N. Pallarols, único concursante. 

Otro, por el que se aprueba el acta de la sn
basta para la confección de cincuenta impennea
blcs con destino a los individuos de la Guardia 
Urbana, y se adjudica definitivamente la misma 
a D. Daniel MaureU por la cantidad de 5,900 
pesetas, el cual, en garantía del cumplimiento dc 
cstc scrvicio, depositara ]a cantidad de 599 pe
setas, devolvi6ndosele después el depósito provi
sional que constituyó para tomar parte en la re
ferida subasta. 

Otro, por el que se concede al director del ins
titulo.musical Academia Ardévol el uso del es
cudo dc la ciudad en la documentación oficial de 
dicho in~>tituto, condicion~mdose esta concesión al 
disciio que acompaiia a su petición, debiendo po
uer en conocimicnto del Avuntamiento cualquiera 
altcraci6n que se introdujèra y previo el pago del 
arbitrio anual dc 100 pesetas consignado en el 
vigente Presupuesto por el uso de dicho escudo. 

COJ\HSióK DE HACIENDA 

Once dict{uncnes aprobaudo para su pago las 
siguientcs cncntas: una, presentada por D. José 
1\Ic:o;a, dc r,252'25 pesetas, por el suministro de 
trci nla s illonc~> el e madcra de haya cul\lada, con 
asiento dc madera, para la Admi11istracifm de 
T 111 pucstos y Ren tas (Sccción de Cédulas) ; ot ra, 
df?lmismo industrial, de r,25~'25 ptas., por d su
m i ni sl ro de lrcin tn s illones de U1adera el e ha va 
t.:urvada, con nsicnto de madera, para la re'fcri(la 

Adminislracit'm ; otra, del mismo señor, dc 835 
pesctas, por el suministro de veinte sillones de 
madera cunrada, nogal claro, para la misma Ad
ministraciún ; otra, del propio Sr. f.Iesa, de ~35 
pcsdas, por el suministro de veinte sillones de ma
dcra curvada, noga! claro, para la roentada Ad
ministraciém ; otra, presentada por los Sres. Ta
rradellas y Clausell, de 1,476 pesetas, por el sn
ministro de tres mcsas, madera de roble, y tres 
s.illones para la Administración de Impuestos y 
Rcntas (Cédulas-inquilinato) ; otra1 de los mis
mos señorcs, dc 1.476 pesetas, por el suministro 
dc tres mesas de maclera de roble y tres sillones 
para Ja referida Administraci6n; otra, de dichos 
industriales, de r,287 pesetas, por el suministro 
de r2 metros dc valia, madera de Flandes, mon
tantes con mostrador de mesa y 7 metros de arri 
madero de madera dc Flandes para 1a misma Ad
minislraciún ; otra, presentada por los señores 
J. Vcrgne e hijos, de 144 ptas., por el suminis
tro de diez :r ocho pantallas especiales para la 
misma Administraci6n; otra, presentada por don 
A. Sanpons, de 198 pesetas, por el suministro de 
veintc vades especiales sobre-mesa para la repe
tida Administración ; otra, presentada por la 
Compañía Kacional de Electricidad, S. A., de 630 
pesetas, por el suministro de siete ventiladores 
(colonial) para Ja referida Administración, y otra, 
presentada por D. Aleja_ndro García Acuña, in
gcnicro fic! contraste de la Demarcación Este, dc 
202' 45 ptas., por los clerechos de aiinación de pe
sas, mcdidas y aparatos de pesar instalados en 
los fielatos enclavades dentro de su demarcaciún. 

Dos, encargando: a D. Luis Coromina, por 
la cantidacl dc roo pesetas, el suministro de un 
crista l para una mesa escritorio de r' 53 x o' 76 
metros, para. el servicio de veterinaria, estable
ciclo en el contra-~gistro del fielato de ~arago7~1., 
v a D. Isidro Mo11taña, el suministro dc clos 
guarclapolvos para el mecan6grafo de la Admi
nistraci6n de Tmpuestos y Rentas (Arbjtrios), 
por la cantidad total de 70 pesetas . 

Otro, por el que se acuerda abrir un crédito 
dc r ,400 pese tas a la Sección facultativa de Edi
ficios y Ornato públicos para satisfacer los gas
tos que pucda ocasionar la construcción de un 
annario para poder archivar la documentaci6n 
relativa al arbitrio de sol.1res y plus ''alía. 

Otro, aprobando la liquidación fonnalizada por 
la .\dministración de Impuestos y Rentas, de la 
cobranza hecha por los dependientes del :Munici
pio en las oficínas recaudatorias durante el mes 
de julio (lltimo, del arbitrio concertado sobre vo
lateria, caza y huevos, cuya recaudaci6n, dedu
cido el ro por roo de administraci6n y cobranza 
pam el Ayuntamiento, importa la cantidad total 
de t,SCJ'l'so pesctas, y que sea esta suma reinte
grada a la representnción concertaute y en nom
bt·c de ésta a D. J uan Muniesa. 

Otro, por el que, de conformid~d con el infor
tllc ravontble dc la Aclministraci6n de Tmpues
tos v l~entas y lo solicitado por D. César Vicente, 
sc ~nula el t'altm número 2,862, correspondieutc 
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al actual cjercicio, extendido a su nombre, relati
va al pago del arbitrio de edificaciones y obras 
(l'olo<:aci<'>n cle un r6tulo) en el número 4 del Pa
sco dc Cracia, por cuanto el interesado tiene satis
fcdws los arbitrios correspondientes. 

Ot ro, ¡)( r el que se desestima Ja instancia dc 
D. Francisco Cantijoch solicitando se le e xi ma 
del pago del 50 por roo que se le reclama por las 
obras que sc cfectúan en la casa de su propiedad 
sita en In caiJc de Valcncia, 11úm. I84, por enan
to fucron cmpczadas antes de haberse solicitado 
el pcnniso. 

Otro, clcsestimando la instancia presentada por 
D. Lc(m Chailly Mauprivez picliendo se clejc sin 
efccto la cxacciún del arbit.rio immicípal, de im
porte 72 pcsctas, que dicha Aclrhinistraciém le re
clama, con ta16n núm. ro,366 del corrientc año, 
en méritos dc denuncia formulada en 26 de junio 
íiltimo por colocaci6n de un toJdo en la casa nú
mero 4 r6 de Ja calle de Argiielles. 

Otro, por el que se anula el talóu, de importe 
13'65 pesctas, e.'i:tendido a nombre de D. Juan 
i\Iaj6, correspondicnte al ejercicio de rgrg-20, re
lativo al arbitr·io sobre inspección de electromoto
res, por el que tenía instalatlo en la Riera dc Cas
solas, número 104, por cuanto fué dado de baja 
dicho aparato en 2 de marzo de rgxS. 

Otro, dcsestimando la instançia de D. Igna
Lio Capeta en solicitud de que se deje sin efecto 
el tal6n de cargo del 50 por roo de los derechos 
dc pcrmiso que le ha hecho Ja referida Adminis
traci{m en virtud dc denuncia por la colocación 
de un rt>tulo en la calle de Pela:yo, número 3S, en 
cuanto no sc solicitó el permiso y fueron pagados 
los dcrcchos en fccha anterior a la de la denuncia. 

Otro, anulando los cargos posteriores a 30 de 
junio dc 19(9, a nombre de D. Alfonso Altimi
ras, cón referenda al carruaje -de lujo, particular, 
número t ,352, dc los cua les deberún resol ver los 
agcntc!'i cjccutivos : D . Cinto Tarragó, el dc nú
mero 75, y D. Raimundo Lladó, el de n(Jmero 
J ,684, corrcspondientes al tercer y cuarto trimes
tre dc 1919-20, respectivamente. 

Otro, dando de baja, a contar desde 31 de 
diciembre de 1915, en el padrón de alquiladores 
dc carruajcs de lujo, a D. José Sellarês, que fi
guraba en el mismo con tres coches y un caba
Jlo, lllatriculados con los n,úmeros 68o al 682. 

Otro, por el que se acuerda adquirir con des
tino a la Administraci6n de Impuestos y Ren
tas (Tracciún 1} rbana) seiscientas sesenta y se is 
placas para antom6viles, ampliación del modelo 
corricntc, numcradas del 2,667 al 3,332, adjudi
d111dosc el scrvicio a la casa Romeu y Moratilla 
por la cantidad de 996 pesetas. 

CO!IllSióN DE FOMENTO 

Dit'l::tnlcn por el que se acuerda : r. • Que la 
pI \llll<t y metl ia dc agua del manantial de Mon
cacla ck que es itt dotada la casa números So v 82 
dc itt calle Baja de Sau Pedro que pertcneci'eron 

.. ' . . 

a D. Luis Ribas y Casanovas se inscriba en los 
rcgist_ros municipalcs a nombre de D. Magíu Des
Ycns y Trasl.!rra y de su hija D ... JoaquÍila Des
vens y Farell, como usufructuaria por durante su 
\'ida d primera y como propietaria la segunda ; 
y 2.

0 Que dicha inscripción se verifique previo el 
pago dc la cnntidad de 330 pesetas, o sea ISO 
]Xsctas por el traspaso ocurrído en 2 de junio 
dc 1914 y rSo pesetas por el que tuvo Jugar en 
16 dc cncro del corriente año, según tarifa 6.", 
capílulo r.•, parte 3.4 de los Presupuestos muni
cipalcs corrcsponclientes. 

O tro, acordando : I. o Acceder a la peticiém 
formulada ¡x)r D. Francisco Sola en Ja que so
licita sca facilitada a la mayor altura la mcclia 
pluma dc agua de Moncada gue surte la casa nú
mero rs de la calle de la Libretería que pertc
nece cu la aètualidad a D." Joaquina Garcia For
naguera, cQmo usufructuaria, y a D.a Joaquina 
Canals y García, su hija, como propietaria; 2.• 
Que prcviamente se verifique 1a inscrípcí6n co
rrespondicnte en el registro municipal del agua 
de :.roncada a nombre de las e.'\:presadas señoras 
y en las calidadcs expresadas mediante el pago 
de la cantidad de roo pesetas por las transmisio
nes ocurridas a partir del año I888; 3.• Satisfa
ccr la cantidad de 36o pesetas por cambio de sis
tema de repartidor por el de aforo (capítula 6.•, 
partc 3.• del Presupuesto) ; 4.• Debera abonar 
anualmente la suma de 30 pesetas en concepto de 
canon, scgún acuerdo de 5 'de noviembre del aiio 
última; y s-" Asimismo de.beran observarse las 
prcscripcioncs contenidas en los extremos 4." y 
5." del informe del ingeniero jefe de la Seccié>n 
6.a dc Urbanización y Obras de f~cha 29 del co
rrienle aiïo. 

Olro, disponiendo : Que las dos· plumas de 
agua de Moncada de que a precario se hallàba 
dotado el Cuartel de Artilleria de San Agustín 
\'icjo y que dej6 dc percibir desde el aíio rgr4 
con lllotivo dc la epidemia tifódica, le sean entre
gadas de nuevo en la forma y condiciones que sc 
indican en el informe del ingeniero jefc de Ja Sec
ciún 6." de Urbanización y Obras de 30 de junio 
de estc atio, aplicandose el gasto de 652'24 ptas. 
que con ello se ocasionara a la relación de Rcsul
tas por adición al Presupuesto vigente, cuya can
tidacl habra de ser reintegrada a la Caja ?\funici
pal p01· el coronel jefe del primer Regimiento de 
Artillería de ~.Iontaña que ocupa dicho edificio. 

Otro, aprobaudo la cuenta presentada por la 
casa Thonct hermanos, subscrita por D. Ploren
cio Castclltort, de importe 240'I5 pesetas, por dis
tintos trabajos de sillería y tapicería, y que, por 
no existir consignación en el vige11tc Prcsupues
to, sc continúe dicho importe en Ja relación de 
Créditos recouocidos del Presupuesto próximo ha
ccdero. 

Otro, por el que se poue a disposición dc la 
Alcalclía la surna de 245 pesetas para la compra 
cle s ick tabloncs de tuaclcra de Flandes, de 3 x 9, 
de 16 pics, scgún interesa el ingeniero jcfe de la 
Sccciún 6.~ de Urbanizaci6n y Obras para llèvar 
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a cabo lo interesado por el litre. Sr. Tcniente 
de Akalde del clistrito VII referente a la cons
trucciÍJn de una cstantcría para la colocacitm de 
imprc:-;os, a cargo de los Talleres .Municipalcs. 

Otro, por el que sc autoriza a D. Pcdm Pas
tells v Zanotti, en calidad de presidcntc dc la 
agrupad6n de vecinos clc la calle dc la Boqne
ría, para la instalaci6n a precario, en los puntos 
de aquélla que se fijadn de acuerdo cou la Sec
ci6n facultativa de estc Municipio, de tres apa
ratos extintores de incendios co1ocados en vitri
na, ateniéndose para ello a las indicacioncs que 
al cfecto se le hagan por la Sección facultativa 
expresada. 

Otro, por e1 que se acuerda poner a disposi
ci(m de la Alcaldía un crédito de 2,ooo pcsctas 
para que por la Dirccción de Parques y J aretines 
se pueda proceder al pago de jornales dcvcngados 
por los obreros emplcados en los trabajos de con
servación de Parques, abon{mdose aquéllos me
diante órdenes semanales de la Alcaldía y según 
relaciones que formalizara la mencionada Direc
ci6n. 

Otro, poniendo a disposición de la Alcaldía 
la cantidad de 2,000 pesctas para invertirlas, a 
juicio del arquitecta director de Parques públi
cos y Arbolado, en la adquisición de materiales 
diversos imprescindibles para las obras de cons-
trucción de Parques. ' 

Otro, apmbando el.proyecto de canalir-ación de 
aguas en el Parque del Guinardó fonnulado por el 
arquitecte director cle Parques públicos y Arbo
lado, así como el presupuesto y medios de eje
cución expresados en el informe del ingeniero jefe 
de la Sección 6.a de Urbanización y Obras de 26 
de julio último, con an-cglo a los cuales se lleva
rú a cabo, cuyo gasto asciende a 1,988 pesctas. 

Otro, por el que se acuerdan los siguientes 
extremos: r." Acceder a la petici6n fonnulada por 
la Excma. Sra. Marquesa de Castellfloritc, en re
presentación de la entidad Asilo Cuna del )Jiilo 
Jesús para niños pobres, propietaria de la casa 
número r8 de la calle de Mancada, para que le 
sea suministrada por media de llave de aforo la 
pluma de agua de Moncada de que sc haJia do
tada clicha finca que se sirve en la actualiclad del 
repartidor de Santa María; 2 .0 Que dicha pluma 
de agua que perteneció a D. Antonio de Ros se 
inscriba previamente a nombre de la mencionada 
entidad, sin pago de derechos por tal concepto en 
atenci6n a ser las transmisiones efectuadas ante
riores al ejercicio econórnico de 1908 en que se 
establcció el ímpuesto; 3.0 Que satisfaga la can
ticlad de 720 pesetas por cambio dc sistema de 
repartidor por el de aforo (tarifa 6 .", parle 3·a del 
vigentc Presupuesto) ; 4. 0 Que ingrese en la Caja 
.Municipal la cantidad dc 216'07 pesetas para el 
pago dc la instalación del ramal y dercchos de 
permiso correspondientes; y 5.0 Que se le im
ponga la observancia de las prevencioncs que se 
contiCJ1en en los extremes 4·" y 5.0 del informe 
de 17 dc julio de cste año del citada ingcniero 
jefe de la Sección 6." de Urbanización y Obras. 

Otro, poniendo a disposici6~1 deIa Alcaldía la 
cauticlad de 2,000 ptas. para invertirlas, a juicio 
del arquitecto jefe de la Sccciém 5·" de Urbaniza
ciém y Obras según su prupuesta de 19 dc julio 
úllimo, en la adquisiciún dc materiales dc cemen
tos y laclrillos con destino a los trabujo:-; que esHt 
practicando la Brigada dc conscrvaci{¡¡¡ del alcan
tarillaclo del Interior, a fiu de que no sufmu en
torpecimiento aquellos trabajos. 

Otro, aprobando para su pago en ticmpo opor-. 
tuno Ja cuenta de la sociedacl Energía Eléctri
ca dc Cataluña, de importe 55' 25 pesctas, por 
timbres agregados a las pólizas por contralos de 
suministro de flúido para alumbrado" y ruerza 
motriz en las Ïllstalacioucs clevatorias dc aguas 
dc La Trinidad y Moncacl:.t ; y que por no exis
tir consignación en el vigcnte Presupuesto sc con
tinúc clicho importe en la relación de Créditos re
conocidos del Presupuesto próximo hacedcro. 

Otro, por el que sc destina la cantidad de 
2,ooo pesetas para las obras de ampliaci{n¡ de las 
oficinas de la Tene11cia cie Altaldía del dislrito 
IX y dcmas que se indican en el infonnc dc '47 
de agosto última del arquitecta jefe de la Sec
ción de. Edificios y Ornato públicos de Urbani
zaciém y Obras. 

Otro, por el que sc ordena a La Indusu·ia Vi
driera, sociedad anóñima, que en la fabrica de 
vidrio establecida en el Pasaje de Saladrigas 
cierre las aberturas del local donde esta instala
do el borno de recòeer, cstablezca ventilación para 
extracr los humos que allí se producen y llevar
los a una chimenea de altura superior a los edifi 
cios y adopte una disposición que evite el reca
lentamiento de las paredes de los edificios colín
dantcs, y previuiéndole que oportunamente se 
resolvera con respect.o a la petición de liccncia que 
formula para instalar un ventilador accionada 
por eleclromotor en la fílbrica de refcrencia. 

Otro, por el que se. dcniega el permiso solici
tado por D. José Sala y Badal para ampliar un 
cobcrtizo destinada a puesto de vigilancia exis
tentc en terreno anexo a la casa torre nÍ1111ero 23 
del Paseo de San Gervasio, por enanto las refe
ridas obras estan afectadas por la nueva línca del 
mencionada paseo ; y que este acuerdo adem6s del 
interesado se notifique a D. Enrique Sagnicr, en 
su calidad de arquitecta, presunto director faculta 
ti,·o de las obras de que se ha hecho mérito. 

Otro, ordenando a D.ft Guadalupe Sala de Ri
cart que en el término de un mes practique en la 
casa de su propiedad números 6 y 8 de la calle 
de la Claveguera la reparaci6n de los conductos 
de letri.nas, la instalación de agua en la cautídad 
al mcnos de 250 litros diarios por vivieuda y la 
de luz en la escalera, conforme previenen las vi
genles Ordenanzas ~lunicipales en sus artículos 
142, 489, 139 y 151 ; previnié]!dole que, de no 
efectuaria, ademas de serie impuesta la multa de 
so pesctas, se adoptarúu las mediclas coercitivas 
de rigor. 

Otro, por el que se deniega el penniso solici
tado por D. Juan Gibert y Matas para construir 
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un cobetiizo provisional sostenido por pies de
rC'chos dc madcra en el interior de la casa núme
ro I 2 dc la calle de Feruaodez Duro, y ordenar 
a dicho interesado el derribo del e..'presado co
bcrtizo, cuya construcci6n ha efectuado ya; pre
vinit!ndole que, de no verificar el derribo en el tér
mino de quince días, se adoptaran las medidas, etc. 

Otro, concediendo permiso a D. Buenaventu
ra Basscgoda, arquitecto, en nombre y represen
taci6n de La Jnstrucción Popular, S. A., para 
construir un pabellón escolar en terreno anexo al 
Colegio dc Nucslra Señora de la Bonanova, y cuyo 
terreno liuda cou la calle del Arrabal, mediante 
las condiciones propuestas por los facultativos. 

Otro, por el que se ordena a 1a empresa del 
Hotel Colón que inmediatamente suspt;nda el fun
cion&micnto del grupo de electromotor y bomba 
rotativa, y de los otros electromotores, instala
do todo ello en el edificio número rr de la plaza 
dc Cataluña, y cuyo funcionamiento no podra 
reanudarsc basta tanto esté concedido el penni
so correspondiente; previniéndole que, de no 
cumplir la orden referida dentro de tercero día, 
se adoptaran las medidas coercitivas de rigor. 

Otro, por el que, por el precio total de 126 
pesctas y mediante la condici6n de entregar el 
material en el plazo de diez días, se adjudica a 
D. Pedro Bofarull el suministro, con destino al 
Negociado de Obras (Particulares), Sección de 
Construcciones de la Secretaría :Municipal, de 
tres libros registro de 450 hojas cada uno, im
presos en papcl de hilo de primera dase, folea
dos, con letras de pcrgamino en el corte, encua
dcrnados en tela, con lomo de gamuza y cantos 
de pcrgamino y un tejuelo en la cubierta. 

Otro, disporucndo que para los trabajos de 
e~lanaci6n de las calles de la urbanización que 

1 é$ 1:1 barriada de la Salud se aprobó a petici6u 

l 
de la Cooperativa de Periodistas para la coostruc-

( ción dc Casas Baratas, se destine la cantidad dc 
2,ooo pesetas, obras que por administración ve
rificara el sc11or arquitecto jefe de la Sección I. A 

de Urbanizaciún y Obras. 

Cb COMIS!ú:N DE ENSANCHE 

~ Dictamen por el que se acuerda reintegrar a 
D.• Dolores Saguer la cantidad de 200' 49 pesetas, 
por resultar la misma ingresada con exceso, con 
relaciún al importe del recargo del 30 por 100 de 
los dcrechos de permiso que procedía exigir por 
b rcalización de obras eu la casa número 170 
dc la calle de Aribau, en lugar del 50 por roo que 
le Jué exigido anteriormente y que satisfizo. 

Otro, por el que, mediante que D . Josê Cornet 
proccda a trasladar el imbornal que existe frente 
a la cas¡ número 49 de la calle del Gallo, que im
pide laf const.rucción de un vado, a la distancia 
dc 2' 30 metros del punto que ocupa actualment.e 
y en dirccción a la Carretera de la Bordeta, de
biendo para ello construir un trozo de albaña 1 
para aguas de lluvia de aquella longitud y un 

nucvo pocillo para caída de aguas, cuyas obras 
debcra cjccutar bajo la dirección y vigilancia del 
jcfc de la Secciún s.• de Crbanización y Obras, 
se otorga a dicho Sr. Cornet el permiso para cons
truir un vado a través de la acera cuando se haya 
realizado el traslado del citado imbornal, previo el 
pago dc los derechos correspondientes y mediante 
el cumplimieutb de las condiciones facultativas. 

Otro, modificando los extremos r. o, 2. 0 y 4· o 

del acucrdo dc 14 de junio último, por el cual sc 
ordcn6 a D. Ma¡mel Thos el derribo de unas ba
rracas vi vicmlas k onstruídas en un terreno de la 
calle de Cortes, frcute a la estaci6n de la Riera 
de Magoria, en el sentido de que se ordena el de
rribo dc las indicadas construcciones a los pro
pietarios que aparccen ser de las mismas D. Lo
rcnzo Mulet y D. Ramón Font, con los aperci
bimientos consignados en aquel acuerdo. 

Otro, para que se haga un anticipo de 1,350 

pesetas al jefe de la .Mayordomía Municipal para 
continuar satisfaciendo mensualmente, a partir 
del día 1.0 de octubre próximo, la cautidad de 
15 pcsctas a cada uno de los funcionaries a 
que se refieren los acuerdos consistoriales de 16 
de febrcro y 17 de marzo últimos. 

Otro, por el que se aprueba la cuenta relatí
va a la colocaci6n de un trapillón grande en la 
boca llenadora situada en la calle de Valencia, 
cruce con la dc Llausa, para el servicio de lim
pieza y riego de las vías públicas de Ensanche, 
efectuada durante el mes de febrero {lltimo por 
la Empresa de Aguas del Llobregat, satisfacién
dosc a la misma la cantidad de 34'8o pesetas, im
porte de los referidos trabajos. 

Otro, aprobando la cuenta relativa a los hono
rarios y adclantos devengados con motivo de la 
venta y cesi6n de terreno sito en el Paseo de 
Cracia, otorgnda por D. Gonzalo Jaumar a favor 
del Municipio, satisfaciéndose al notario D. Tri
nidad de Martorell la cantidad de 474 pesetas, 
importe de los referidos trabajos. 

Otro, disponicndo se entregue al Excmo. se
Jior Alcalde la cantidad de 2,ooo pesetas para 
que, por el director de Parques públicos ~ Arbo
lado, se proceda a la conservaci6n del arbolado 
de la zona 3.", comprendida entre las calles de las 
Cortes a la de Trafalgar y desde la plaza de Ca
taluiía al Paseo de San Juau. 

Otro, por el que se aprueban las cuentas re
lativas a reparaciones de varias bocas llenadoras 
del Ensanche de esta ciudad para el servicio de 
limpieza y riego de vías púb1icas, satisfaciéndose 
a la Sociedad General de Aguas de Barcelona la 
cantidad de 86'65 pesetas. 

COMISióN DE REFORMA 

Dictamen por el que se acuerdan los siguien
tes extremos : 1.0 Devolver a los seüores Pich y 
Aguilem hermanos, el depósito constituído en la 
Caja Municipal, de 15,564'75 pesetas, para to
mar pacte en la subasta del solar letra B 

1 
mau-
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zana número rs, Secc1ón 2.a de la Granv]a La
yelana a tenor de lo dispuesto en el artículo 20 

del R~al decreto Instrucción de 24 de enero dc 
I90S; 2." Aprobar el acta de la subasta que tuvo 
Jugar el día r8 de agosto último para la enaje
nación del solar letra B, manzana número IS, 
Sección 2.• de la Granvía Layetana de la Re
fonna interior de esta ciudad; 3.0 Que como re
sultado dc la misma y por ser la proposición mas 
ventajosa la subscrita por D.6 Camila Casas y 
Jover se adjudica dicho solar, que de provisional 
se convierte en definitivo, a favor de la referida 
Sra. Casas, mecliante las condiciones contenidas 
c11 el pliego, por el precio unitario de S7S pcsetas 
el metro cuadrado, o sea por la cantidad total de 
37S,72S peseias, salvo lo que resulte de la medi
ci6a y deslimle a que se refien~ el artículo 12 del 
pliego dc condiciones, cuya cantidad o la que de 
esta medición y deslinde resulte satis{ara en diez 
'anualidades, mediaute, ademas, la obligación de 
tencr terminada la edificación definitiva del so-
lar en el plazo de dos años ; 4· o Que se den las 
oportunas órdenes al arquitecto encargado de la 
parte lécnica de la Reforma para que proceda a 
la medición y deslinde del solar que debera dejar 
complelamente explanado y cercado a los fines 
que se indican en el artículo 12 del pliego de con
diciones; y S·o Que practicadas dichas diligencias 
se remita el expediente a la notaria de D. Isido
ro Lapuentc para que proceda a redactar la mi
nuta de escritura de e.djudicación definitiva del 
solar dc conformidad con lo preceptuado eu el 
artículo ro del citado pliego de condiciones. 

\ 

COMISióN DE ABASTOS 

Dictamen àdjuclicando a D. Lorenzo Mir el 
servicio de confección y suministro de cien bln
sas crudillo, por el precio unitario de 20 pese
tas, con destino al personal subalterno de Mer
cados. 

COMISióN ESPECIAL DE CEMENTERIOS 

Dictamen aprobando la valoración formulada 
por el señor arquitecto encargado de Cemente-

. rios de la tumba menor con tres compartimien
tos, número 99, situada en la v1a de San Olega
rio, agrupación s! del Cementerio del Sud-Oeste, 
en cuya construcción, hecha por adrninistración, 
sólo se han empleado materiales de producción 
nacional conforme previene la Ley de 14 de fe
brero de 1907 y disposiciones complementarias 
según informe del mismo señor arquitecte, y dis
poniendo se conceda al que lo solicite el derecbo 
funerario sobre dicha sepultura, mediante el pago 
del precio sefialado en el referido estado de va
loraci6n. 

Otro, aprobando para su pago Ja cuenta de 
so' so pesetas, presentada por el notario D. Ce
sareo Martínez Co1;1de, como importe de los bono-

rat;os y adelantos que le corresponden por haber 
autorir.ado el acta de la subasta celebrada el día 
rS dc agosto pr6ximo pasado, en esta ciudad, re
lativa a la coustrucci6n, en el Cementerio del Sud
Geste , de cinco grupos de columbarios modelo B 
en la agrupación rr.", una escalera de enlace de 
los tramos 1.0 al 2.• en las agrupaciones g.• :r 
n!, la prolongación de las paredes de contención 
de la fosa común eu servicio actualmente y la 
reconstrucci6n de un trozo de la misma, junto con 
las cloacas y demCts obras accesorias anexas, for
mando un total de 399 nichos destinades a con
ccsión temporal, bajo el tipo de 133,331'36 pese
tas, la cual fué declarada desierta por falta de li
citadores. 

Otro, para que se abone al administrador dc 
la Caceta. dc Madrid la cantidad de 1,427 pese
tas, en concepto de pago del importe de los dc
rechos de inserci6n del anuncio de la subasta ce
lebrada el día r8 de agosto próximo pasado, re
lativa a la conslrucción en el Cementerio del Sud
Geste, de ciuco grupos de columbarios modelo /3 
en la agrupación r 1. a, una escalera de enlacc de 
los tramos r. o al 2. • en las ag:rupaciones 9·" y II. ", 
Ja prolongaci6n de las paredes de contenciún de 
la fosa com(m en servicio actualmente y la recons
trucción dc un trozo de la misma, ju-nto êon las 
cloacas y demas obras accesorias anex:as, formau
do un total de 399 nichos destinados a concesión 
temporal, bajo el tipo de 133,331'36 pesetas, la 
cual fué declarada desierta por falta de licita
dores . 

Otro, para que se adquieran 13,soo ladrillos 
de 1/4 para los trabajos que ejecuta la Brigada en 
el Cementerio de San Gervasio, consignados en 
el oficio fonnulado por el arquitecte encargado de 
Cementerios con fecha 12 de agosto pr6ximo pa
sacio, y que se encarguc el suministro a D. Pe
dro Olaria por la cantidad total de r,940'6o pe
selas, o sea de 143' 7 s pesetas el millar, pues tos 
eu el indicado Cemente1-io. 

Otro, para que se adquieran 17,soo ladrillos 
mcdianos para los trabajos que ejecuta la Briga
da ell el Cementerio de Las Corts, consignades 
eu el oficio fonnulado por el arquitecto encarga
do de Cementerios con fecha 12 de agosto últi
mo, y que se encargue el suministro a D. Pedro 
Olat;a por la cantidad total de r,9s2 pesetas, o 
sea a II r' 55 pesetas el millar, puestos en el in
dicado Cementerio. 

Otro, para que se adquieran ochocientos títu
los de propiedad de sepulturas del Cementerio del 
Sud-Oeste, y que se encargue el suministro a don 
Pcdro Bofarull por la cantidad total de 1,9s2 pe
setas. 

Otro, para que se proceda al pintado y em
papelado 9e las habitaciones particulares del se
íior capellan del Cementerio del Sud-Oeste, tal 
como indica el señor arquitecte encargado de Ce
menterios en su oficio de fecha 12 de agosto pró
ximo pasado, y que se eucargue la ejecuci6n de 
dichos trabajos a D. Lorenzo Raboso Zapater por 
la cantidad total de 1,429 pesetas. 
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Otro, para que sc: adquieran r6,soo ladrillos 
medianos para los trabajos que ejecuta la Briga
da en el c~mcntt:río del Este, consignados en c:1 
oficio fonnula<lo por el arquitecta encargado de 
Cemc:ntc:rio:; l'on fecha r 2 de agosto prf,ximo pa
sacio, y que se cncargue el suministro a D. Pe
dro Oiaria por la cantidad total de 1,992 pese
tas, o sca a r2o'75 pesetas el millar, puestos en 
el indicado Ccmenterio. 

Otro, aprobando la re1aci0n formada por la 
Mayonlomía :Municipal, relativa a los pasajes de 
ttan vías abonados a empleados de Cementeri os 
duranic los mescs dc junio y julio últimos, que 
asciemle s u im porte a t, 23 I pese tas. 

Otro, aprobando la relaci6n formulada por Ja 
Mayordomía Municipal, relativa a la adquisici6n 
clc bcm·ina, nceitc, piezas de recambio y demas 
ncccsario para el funcionamiento del automóvil del 
Cemcnterio del Sud-Oestc, sumando sn importe 
I ,soo pesctas, cuya cantidad se le anticipú para 
el cfcdo por acuerdo consistorial y libramiento 
número 5.751, y que dicha relación se una como 
justificant<:: al libramiento de referencia. 

CO~IIS10~ DE CULTURA 

Dictamen disponiendo que para los gastos de 
sostcnimicnto de cada una de las diez Escuelas 
Especiales de Adultas que sostiene el Ayunta
miento originados durante el tiempo que han fun
cionada intcdnamente, se baga entrega a cada 
una de sus directoras dc la cantidad de 400 pe
setas, dc cuya inversión deber{m dar c11enta. 

Otro, por el que, en méritos de concurso con
vocada para la provisión de las plazas de macs
tros agregados con destino a las Escuelas Muni
cipalcs, las intervenidas por el Ayuntamiento y 
las Nacionalcs de esta ciudad, se acuerda : I.0 El 
nombnunicuto para ocupar dichos cargos de los 
maeslros y maeslras comprendídos en la relaci6n 
adjunta al dictamen, con los haberes de 1,960 pe
setas, rcspectivamente, que para los mismos fi
gurau en el Presupuesto vigente, complet{mclose 
el total de maestros agregados con mayox núme
ro dc maestras dc las solicitadas en el concurso 
en atención a que el número de maestros que han 
solicitado el cargo no llegau al número de pla
zas vacanles de macstms, todos los cuales cesa
rnn en sus cargos el día 31 de julio del año 1922 ; 
2.0 Que por la Comisi6n de Cultura se proceda a 
la distribución dc maestros agregados destinados 
a las Escuelas 1Iunicipales induídas en la lista 
adjunta al dictamen y que los restantes sean dis
tribuídos por la Junta :Municipal de Primera En
scüauza entre las Escuelas Nacionales con ma
trícula superior a So alumnos, dando cuenta de la 
clislribuci6n que realice y de los cambios que du
rante el tiempo de nombramiento de los mismos 
efect(tc ; y 3-0 Que los maestros y maéstras com
prcn<.lidos en la relación adjunta al dictamen se 
considereu como aspirantes con derecho a octwar 
las plnzas que vaquen basta el día 30 de junio del 

ailo 1922, y que en el caso de no haber solicitu
des para las plazas de maestros, puedan ocupar 
la~ mismas las seiioras maestras. 

Otro, para que se entregue al Casino de San:; 
un cjcmplar dc una de las obras publicaclas que 
cxistcn en el 1\rchivo .Municipal en calidad de 
premio dc los J ucgos Flora les del presente alÏo 
organi7.ados por dicba entidad. 

Otro, por el que, accediendo a lo solicitado 
por D." l\Jaría Cinta Balagué Doménech, se le 
olorga la canticlad anual de 6oo pesetas que tienc 
asignadas como ptofesora de taquimecanografía 
de las Bscuelas Especíales de Adultas dc esta 
ciudad, en caliclad de gratiúcación y no como 
sucldo con que ahora figura, sín que ello impli
que que se cxima de ninguna de las oblígacioncs 
propias de clicho cargo que desempefía. 

Otro, para que se abone a D.' Francisco Ca
sany la cantidad de r86'ro pesetas por el servicio 
de automúvíles prestada a la Comisi6n durante 
el mes de marzo último. 

Otro, para que se abone a D." Antonia Car
bonell, viuda dc Botella, la cantidad de 1,035 pc
sctas a que ascicnde la cuenta por acarreo de los 
atrilcs e instrumentos de la -Banda :Municipal 
durantc los meses de abril, mayo ::r junio úl
timos. 

Otro, para que se abone a la Editorial Cata
lana, S. A., la cantidad de 2,000 pesetas por la 
composieifm, tiraje, papel y encuadernación de 
8oo cjemplares de la obra _titulada Jardins per 
a !ufanis. 

PROPOSICIONES 

Una, incidental, subscdta por los Iltres. se
Jiores Massot, r glcsias (E.), de Arquer, de Bo
J{,s, Companys, Giralt, Ptúg y Esteve, Blajot, 
Barbey y Coll, que traducícla es como sigue : 
<[Delantc. del un{mime seotimiento de conduelo y 
protesta cie la ciudad por el atentado terrorista 
ocurrido en el lvlw:>ic-hall Pompeya que acaba de 
coumover a Barcelona, el Ayuutamiento, como 
a rcpresentación altísima de esta, debe rendir a 
las víclimas el postrer homenaje. = Por ello los 
Concejales que subscriben proponen que el Ayun
tamicnto asista, representada por una Comis-ión 
de Srcs. Conccjales, al acto del entierro de las 
víctimas que tendrA lugar mañana jue>es, día 16, 
a las tres y media de la tarde.= Y que se pida a 
la Comisión de Hacicnda señale consignación para 
los gastos que ocasione el entierro, los cuales 
ser{m s uf ragados por el Ayuntamiento.» (Sc 
aprueba junto con el infonne seña'lando la con
signaci(•n pedi da.) 

Otra, incidental, subscrita por los Iltres. se
ñores 1\lir y Miró, Maynés, :Montaner y Guerra 
del Río, inleresando: 1.

0 El Ayuntamiento de 
Barcelona. hace constar su mas enérgica protesta 
contrn la mdcfensi6n en que el Poder público tiene 
a la ci nd ad, sin pon er en practica una política 
1-iocial y dt.: orclen pública que evite los atentados 
y sin clejar a las Corporaciones locales catalanas 
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que, con suúcientes facultades, puedan intentar 
la resolucíón de tan gravísimo problema ; 2. 0 El 
.\ vuntamicnto de Barcelona saluda con satisfac
cifm las últimas manifestacioues de his Asocia
ciones obreras, de las que se desprende que la 
política de las reivindicaciones obreras recha1..a 
todo contacto con los criminales, y expresa su 
espcran1..a de que el Poder público, único con 
medios suficicntes para hacerlo, sabra (junto con 
la protesta unanime de toda la ciudad) recoger 
v aprovechar las ofertas de colaboración y ayuda 
·rormuladas por las Asociaciones obreras para es
dareccr y tcnninar de una vez con los actos de 
violcncia; y 3·0 Que por- 1a Alcaldía se invite 
a los Dipuiados por Barcelona a fonnar , hajo su 
presidcncia, una Comisi6n que escuche a los re
prcscnlantcs de las Asociaciones obreras, y estu
die y proponga a quien corresponda las medidas 
apropiadas para termi11ar un estado de cosas que 
rcchaza toda la ciudad. (Aprobada.) 

Otra, subscrita por los litres. Sres. Nicolau, 
]\fontaner, Anglada, Gambús y Laporta, para 
que, a fin de que pueda tener Jugar la fiesta 
que en honor de las Colonias Escolares de este 
aiio la sociedad anónima Recreos y Atracciones, 
Parquc de Barcelona, y para la mcjor organiza
ción y evitar confusiones y aglomeraciones, sc 
ordene el cicrre del Parque, desde las trece horas 
hasla la terminación de la fiesta, igualmentc que 
el aiio pasado, el día 30 del corrieute ; que el 
Ayuntamiento asista en Corporación con la ban
dera dc la ciudad y Banda Municipal; que el 
Ayunlamicnto invite a la fiesla a las prirueras 
aulor¡dacles ; y que se autorice a dicha empresa 
para que pueda pouer taquillas, teniendo en 
cue1tta que a los colonos, sus famil ias y a todos 
cuantos icngan que in tervenir en el festiva l, 
les scdu1 dàdas invitaciones gratuitas. (Apro
bada .) 

Otra, subscrita por los litres . Sres. Nonell, 
1'usell , T'omns y Matons, para que el Ayuula
micnt.o acucrde subvencionar con soo pesetas a 
favor dc Ja comisión de fiestas de la Bonanova, 
los actos que esta comisión orga.niza para el prú
ximo mes de septiembre cou motivo de la fiesta 
mayor dc la referida barriada, y que se conct:da 
la Banda Municipal para dar un concierto en la 
plaza dc la Bonanova la noche del día 15 del 
próximo septiembre. (Aprobada .) 

Otra, subscrita por los litres. Sres. :Massot, 
Iglcsias (E.) y de Arquer, interesando: Que se 
destine la cantidad de 250 ptas. para ateudcr al 
obsequio que sc sirvió hacer el Siudicato Pro
fcsional dc Periodistas dc esta ciudad rcmilieli
do al Ayunlamiento el palco número 34 dc la co
rric\a de toros que sc celebró en la plaza dc las 
An::nas d pasado sabado día 14 del conicntc a 
be ne ficio dc dicha e¡ttidad . (Aprobada.) 

Otra, subscrita por los Illres. Srcs. Puig y 
Esteve, Compauys, N icolau, Barbey y Gambús , 
pura que sc faculte a l Consejo directivo dc la Fe-

ria de Muestras de Barcelona a fiu de que haga 
aquellas iustalaciones y obras necesanas para 
poder instalar dicha Feria en el Sal6n de San 
J nan, con la obligación de dejarlo después en el 
debido cstado. {Aprobada.) 

Otra, subscrita por los litres. Sres. Tomas, 
Gambús, Matons y Nonell, para que, siguiendo 
la loable costumbre de ayudar en lo posib1e todo 
acto cultural, este año, como en los ai1os anterio
res, se conceda a la sociedad obrera El Artesano, 
dc Gracia, la cantidad de 300 pesetas para la ce
lebración de s us J u egos Floral es, aïío XII. (A pro
bada.) 

Otra, subscrita por los lltres. Sres. Massot, 
Maynés, Puig y Esteve, Gambús y Capdevila, 
intercsanclo : Que el Ayuntamiento otorgue soo 
pcsctas por el palco ocupado en la funciún que a 
beneficio dc la Quinta de Salud La Alianza tuvo 
Jugar en el Tcatro del Tívoli . (Aprobada.) 

Olra, subscrita por los Iltres. Sres. GIUerra 
del Río, Iglesias (E.) y Montaner, para que se con
ceda la cantidad de soo pesetas a Ja entidad Cen
tro Republicano Radical Obrero del distrito X, 
con motiv.o de la fiesta destinada a exameues prac
ticos y repa.rto de premios. (Aprobada.) 

Otra, subscrita por los Iltres. Sres. Massot, 
Tusell, de Arquer, Carrasco, Guarro, Blajot y 
dc Bolús, inieresando : Que para dar mayor luci
miento a las fiestas religiosas que en honor de 
la Virgen de la 1\Ierced, patrona dc la ciudad , 
sc cclebran en su iglesia titular el 24 de septiem
bre, a las que el Ayuntamiento asiste en Corpo
raci<'•n, sc conceda la subvención de r,ooo pese
tas, que seran entregadas a la 1rf. 1. Junta dc 
Obra de diclta Parroquia . (Aprobada .) 

Otra, subscrita por los Iltres . Sres. Tusdl, 
Tomas, Saba ler y Nonell, intercsando: Que 
para contribnir al mayor esplendor de la cultural 
fi esta de los J ncgos Florales de la Bouauova, que 
tcndrún lugar el día ~6 de septiembre del pre
sente aíío, noveno de su celebración, se conceda, 
como en los próximos pasados, la canlidad dc 
250 pcsetas , que se entregaran a la comisión or
ganizadora dc los mismos. (Aprobada .) 

Otra, subscrita por los Iltres. Sres. Barbey, 
l\fassot, Carrasco, Puig Corominas, Puig y Es
teve, Tu~ell, Companys, Coll, Giralt, Matons, 
Guarro, Gambús y Tomas, interesando : Que el 
Excmo. Sr. Alcalde transmita al primer minis
tro dc Inglalerra la manifestación de duelo de 
la Corporaci6n Municipal al presenciar como en 
ticrra brit{ll1ica, dc una tradiciún tan noble, l'Oil

sagradora dc libertades, fine en el mas doloro:-;o 
hcroismo Terencio Mac Sw:iney, alcalde de Cork, 
~· que asimi~mo sca comunicado a la municipn
lidaci dc Cork el pesar agudo con que el pucblo 
dc Calalui'in ve el sacrificio del lord alcalde ; el 
scntimiento dc admiración de los regidores dc 

. Jhrcclona por el alcalde de Cork, y el clcseo 
dc ver ~n libt:rtad su patría Irlanda. (Apro
bacla.) 
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JUNTA MUNICIPAL 
S esión de 2.a convocatoria del día 17 de s eptiembre 

Cclebrúse hajo la presidencia del E.xcmo. se
fior .\lcalclc:: accidental, D. Carlos Jorda Fages, 
y asistic::ron los ilustres señores .siguientes : 

Concejal('s: Cardona, Tomas, A1biiiana, Cua
rro, Gabarr6, Blajot, Nonell, .Marial, de Rull, 
J\Jontancr, Igles1as (E.), Coll, Giralt, Tusdl, 
Puig y Esteve, Matons, Mir y Mir6, Companys, 
Blanqné, Barbey, Glambús , Nicolau, Capdevila, 
Carabén, Rumcu, Romo, Vi1aseca, Carrasco, 
Santamaría, l\Iaynés, Carví, Puig Corominas, 
l\[assot, Jorge Vinaixa, Trius, Vi1ïas, Guerra del 
H.ío .\' Palau. 

['ncales usociados: Armengol, Bohigas, Brog
RÍL\. Canet, Carret€:, Comen11a, Fabregas, Gracia, 
Jglc::sias Hernúez, ~larqués, :Martí, i\Iassó (J.). 
~Iolinaris, Oller, Palacios, Plaja, Rial, Ricart y 
Sulé. 

Sc ratificaren los siguientes acuerdos del Ex
çclentísimo .\ yunlamiento : 

l'no, de 1.2 de julio último, resoh'Ïendo: 1. 0 

Que se transfiera del capítulo g. 0
, artículo 6.0

, 

(Créditos reconocidos) del Presupuesto de Ensan
~..he que rige, la cantidad de 123,900 pesetas a los 
capítulos, arlkulos y partidas siguientes, en la 
proporci{¡n qne para cada una de ellas se deter
mina: Al capítulo r.•, articulo r .•, partidas r." 
a 3.•, 16,125 pesetas; al capítulo 3.•, articulo 2.•, 
partidas 4·" y s.·, r,66s; al capítulo 3··· artículo 
3.0

, parlidas 2.n, 3·\ 4." y 7.", 3~,86o; al capi
tulo 3.•, artículo 4. 0

, partidas r.a y 2.", 6,750; 
al capílulo 6.•, artículo r.", partida r .", 2,160; al 
capitulo 6.", articulo 3.", partida r.", 4,050; al 
capílulo 6.", artículo 4.•, partida 2.", 1,890; al 
capitulo 6.", artículo 7.", partida r.", 27,540; al 
capílulo 6.•, artículo 6.", partidas c." a u, 31,86o; 
total, 123,900 pcsetas; 2.0 Que asimismo se trans
fieran al capítulo r.•, artículo s.·, partida 3·6 del 
propio Presupuesto, 40, ns' 59 pesetas del mismo 
capílulo g. 0

, artículo 6.·~ y So,ooo pesetas del ca
pítulo g.", artículo s.• (Intereses :r amortización 
dc Empréstitos) ; 3· 0 Que, con' eargo a las COIJ

signadones a que se re11ere el primero de los ci
tados cxtrcmos, y una vez autorizada en debida 
forma la lransferc:ncia a que el ruismo se refiere 
y en atcndún a las circunstancias de carestía de 
la vicla, sc conccda y pague un au.,ilio a los obre
ros y t•mplcados de Ensancbe l1asta r.• de octu
bre pd,ximo en la proporci6n siguiente : Al jefe 
dc la St.:cci{m dc Ensanche, 125 pesetas ; al sub
jcfe dc la Sc1·citm, encargado del Negociaclo de 
Obms part indarcs y personal, y a los jdcs de 
1(/s Negot·inclos de Obras públicas y de Contribu
dones, 175; al oficial 1." del Negociado de Obras 

particularcs y personal, 2oo; a cada uno de los 
oficia les 2. o• v s us similares, 225 ; a cada uuo de 
los auxiliares y sus similares, 250; a cada uno dc 
los esrribientes, 270 ; a cada uno de los encarga
dos dc Brigada y similares, 228 ; a cada uno 
dc los alba1ïilcs, empedradores~ guardaalmacenes, 
serenos, cscribicntes de Brigada, peones, etc., 270 
pesctas ; 11. o Que, para los efectos de la escala an
terior, sc e11tieuda por sitnilares aquellos cuyos 
haberes o jornales sean mas aproximados al gtu~ 
po corrcspondiente; s." Que, en aplicaci6n del 
auxilio dc que se trata, se tengan presentes las 
reglas aprobadas para este caso por la Junta Mu
nicipal; y 6.0 Que sea sometido en lo menester 
el presente acuerdo a la aprobación de la Junta 
:Municipal y obtenida ésta a la sanción del Go
bierno civil de la provincia. (Se aprueba con dos 
adicioncs : una, subscrita por los litres. seüores 
.Massot, Giralt e lglesias (E.), concebi da en los 
siguientes términos : •Que el e.."üremo 2." de di
cho dictamen quede redactado en la siguiente 
forma: "2.0 Que asimismo se transfieran las can
tidades siguientes : Del capítulo g. 0

, artículo 6." 
(Créditos rcconocidps), 4o.n8'59 pesetas; del 
capítula 9.", artículo 5.0 (Intereses y amortización 
de Empréstitos), 8o,ooo; del capitulo 3.0

, ar
tículo 4.0 ,'partida 4·" (Conservación de Jardines 
y Arbolado), 133,ooo; total, 253,II8~59 pesetas; 
a los capítules y artículos siguientes : A1 capí
tulo ro, arlículo 8.0

, partida 3·" (Para apertura dc 
calles y plazas, construcción de empedr ados, ace
ras y otras obras clc urbanización), r s3,n8'59 pe
setas; al capítulo 3.0

, articulo 3.0
, partida. 7.' 

(Transportes, limpieza pública), 40,óoo; al ca
pítu1o 6.", artículo 7.", partida 2." (Transportes, 
conservaci6u afinuados, aceras y empedrados), 
6o,ooo; total, 253,n8'59 ptas ."» ; y otra, subs
crita por los ilustres señores Massot, G~ralt e 
Iglesias (E.), para que al C...'-'tremo 2.0 se adiciO
ne. lo siguicnte : o:Que para .reali.zar las obras de 
urhani?.ación que se llevan a cabo por administra
ción con auxilio de la contrata de prestación de 
scrvicios, sc transfieran 400,000 pesetas del ca
pítulo 9.", artículo 6.", partida única del Presu
puesto cxtraordinario de rgiS (ho:r R esultas por 
adiciém al vigentc), al capítulo 6.0

, artículo 7.0
, 

partida s.~ del Presupuesto ordinario vig~nte.» . ) 
Otro, de 2,1 dc julio de 1919, relativo al con

cierto del arbitrio municipal ::;obre el impuesto 
clcl Tcsoro en los billetes de espectaculos públi
co~, ('011 la rcpresentacióu de los empresarios de 
cspcdtkulos públicos y en su nombre con los se
Hores D. José Piñeyro, D . Ramóu Roca y don 
Abelardo Trilla, hasta el día 3;r de dicielilbre 
dc 19.21, o aquella otra fecha èu que termine 
el cjercicio t:con6mico que empiece dentro del pro-
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pi<>: afio, ent~ndiéndose prorrogada p~r tres ejer
ciclOs mas Sl las partes no lo denunctan COU tres 
meses de anticipación, por la cuota de 457 ,ooo pe
setas anuales, modificable a partir de 1.0 de abril 
de 1920, en la misma proporción en que el cobro 
del impuesto de espectíkulos por el Estado haya 
oscilado en relación con la recaudación de 1918, 
con las demas condiciones consignadas en el res
pectiva dictamen. 

Otro, de la misma fecha, relativa a los con
ciertos del arbitrio ad valorem sobre volatería, 
caza y huevos con D. G . Grigolón, D. Juan :Mu
niesa, D. Nazario 1vfatasanz, D. N. Fuster y don 
J. Cuadrench en representación de los in teresa
dos ¡ del mismo arbitrio sobre pescado fresco y en 
representación de los interesados con D. Luis Ma
tutano, D . Pedro Olivé y D. J. Fabios, y del pro
pio arbitrio sobre patatas, frutas y verduras con 
los representantes de los interesados Sres. Mestre 
hermanos, S. en C., y Miró hermanos, S. en C., 
basta 31 de diciembre de 1921, o aquella otra fe
cha en que termine el ejercicio económico que em
piece dentro del propio aiío, entendiéndose pro
rrogada por tres ejercicios mas si las partes no 
lo denunciau con tres mescs de antiaipacióú, por 
las cuotas anuales, por volatería : en '1919-20, de 
2oo,ooo pesetas ¡ en 1920-21, de 21o,ooo y en 
1921-22, de 220,ooo pesetas ¡ para hue~os : en 
1919-20, de 8o,ooo pesetas ; en 1920-21, de 85,000 
y en 1921-22, dc 9o,ooo pesetas ¡ para pescada 
fresca : en 1919-20, de 125,000 pesetas ; en 192o-
21, dc 13o,ooo y en 1921-22, de 135,000 pesetas ; 
y para pata.tas, Frutas y verduras : en 1919-20, 
de roo,ooo pesetas ¡ en 1920-21, de 107,ooo y cu 
1921-22, de II5 1000 pesetas, con Jas demas COll
diciones complementarias continuadas en el res
pectiva dictamen. 

Otro, dè 18 dc agosto de 1920, relativo a la 
novación con la Compañía Arrendataria para el 
cobro de los arbitrios municipales sobre huevos, 
volatería y otros artículos del <:oncierto del ar
bitrio ad valorem sobre volatería y huevos, acor~ 
dado en 23 de julio de 1919 que por la novación 
durara basta 31 de diciembre de 1921 o basta la 
terminación del ejercicio económico que empiccc 
en el propio año, prorrogandose empcro de ejer
cicio en ejercici6 basta que cualquicra de ambas 
partes lo denuncie con tres meses de anticipación 
a la terminaci6n de cnalquiera de ellos, pagando-

, se la cuota anual para el .Municipio, de pesetas 
375,ooo, con respecto a los tres últimos trimes
tres del presente ejercicio econ6mico, a contar 
dcsde la fecba en que entre en vigor la tarifa que 
se establece para los huevos, cuya cuota se au
mentara para cada uno de los ejercicios siguientes 
en la mitad del beneficio líquida que se obtenga 
de la Administración ael impuesto durante el ejer
cicio i~mediato anterior, con las demas condicio
nes complementarias contenidas en el respectiva 
dictamen. 

Otro, de igual fecha, rclativo a la novación de 
los conciertos acordados en 23 de julio de 1919, 
del arbitrio ad valorem sobre pescado tresco con 

los vcndcdores al por mayor, reprcsentado por 
D. Pedro Fabiê Gurri y olros, y sobre patatas, 
fru tas y verdura con los vendedores al por mayor, 
representados por D. José Andreu Badoch y otros, 
cuyo concierto durara hasta 31 de diciembre dc 
1921 o basta aquella otra fecha en que termine 
el ejercicio económico que empiece durante el 
mismo año, prorrogandosc no obstante, de ejer
cicio en ejercicio basta que cualquiera de ambas 
partes denuncie con tres meses de antclaci6n al 
término de cualquiera de ellos, fijandose como 
cuotàs anuales para el :i\Iunicipio por el concierto 
del arbitrio sobre pescado fresco, la cantidad de 
173,000 pesetas, y para el de patatas, frutas y 
verduras, la de 103,ooo pesetas, cuyas cuotas se 
in1n aumentando, a contar desde el ejercicio eco
nómico de 1921-22 inclusive, en un 5 por roo sobre 
el importe del año anterior inmediato, con Jas 
demas condiciones complementarias detalladas en 
el respectivo dictamen. 

Otro, de 24 de marzo dc 19:w, para el cual se 
obtuvo la e..~ención de subasta y de concurso del 
Excmo. Sr. Gobernador civil de la provincia, con 
providencia de 31 de julio último, por el que, ante 
la necesidad de dotar a Barcelona de los elemenlos 
de uso general existentes ya en todas las gran
des ciudades del mundo, como teléfono pública 
gratuito, avisos oficiales, etc., de instalación 110 
gravosa para el Municipio, se acorcl6 la instala
ción de un kiosco mixto de bebidas, con teléfono 
gratuito para el pública, en la Rambla, en el pun
to dc emplazamiento señalado por la Secci6n 
facultativa que sc indica en el dictameu, atorgau
do la concesi6n por el plazo de diez años a dofia 
Ana Estruch, por la cuota mensual de 150 pese
tas, mas el canon correspondiente por la camara 
subterranea que construya, corriendo la construc
ci6n a cargo de la concesionaria y quedando el 
kiosco con todos los e.fectos al mismo adheridos 
de propiedad del Ayuntamiento al término de la 
concesi6n, con las dem as condiciones detallada s 
en el respectivo dictamen. (Sc aprueba con una 
proposición incidental, subscrita por los ilustrcs 
Sres. Massot, Matons, Barbey y Puig y Esteve, 
por la que se interesa : «Que ratificando el cacuer
do del Ayuntamiento eu lo refereute a la coucc
si6u del kiosco de que se trafa y estando aquél 
facultado por la clausula 6." de las condiciones 
facultativas para cambiar el emplazamiento de 
dicho kiosco o señalarlo definitivamente, por la 
Comisi6n de Hacienda se :fije el emplazàmiento 
definitiva oyendo al concesionario.».) 

Otro, 'de 3 de marzo de 1920, disponiendo : 
Que de conformidad con el dictamen emitido por 
e1 lltrc. Sr. Regidor Síndico1 D. Casimiro Gi
ralt, sobre las cuentas municipales del Interior y 
del Ensancbe de esta ciudad correspondientes al 
año 1917 : !.0 Sc fijen las expresadas cuentas tal 
como resultau, esto es, que el cargo de la cuenta 
de fondos o caudales formada por el depositario 
D. Ramiro Hortet Cisteré asciende a pesetas 
94.223,797'82, y la data a 91.797,922'97 pe
setas, resultando, por lo tanto, una existen-
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cia de 2.42s,874'8s pesetas; 2.
0 Que las cita

das cuentas, junto con los documentos que las in
tegrau se pongan de manífiesto al público en el 
Negoóado dc Cucntas y Deuda de esta Secreta
ría ..Municipal, durantc el término de quincc días, 
contaderos desde la inscrción del correspondiente 
anuncio en el Bolelfn Oficial de la provincia, al 
objeto de que puedan fonnularse las reclamacio
nes oportunas; y 3.0 Que transcurrido el aludido 
plazo de exposici6n al público de las cuentas de 
referencia, pasen las mismas a la Junta Muni
cipal para que, en virtud de lo prevenido en la 
vigente ley Municipal, nombre una Comisión de 
su seno que examinando aquéllas emita su dic
tamen en término que no exceda de quincc días. 
{Se acuerda facultar a la Alcaldia a fin de que 
designe tres Concejales y tres Vocales asociados 
para formar la Comisiún que expresa el dicta
men.) 

Otro, de 12 de julio de 1920, disponiendo: 1.0 

Que se transfiera al capítulo 9.0
, artículo 6.•, par

tida r6 del Presupuesto vigente, las siguientes 
cantidades del Presupuesto extraordinario de 
1918: Del capítulo 3.", articulo 4.•, partida rs 
(Ampliación de los viveros existentes dc arboles 
y plantasL 1oo,ooo pesetas i del capítulo 3.•, ar
tículo 6. 0 1 partida 4. • (.Habilitación para un Mer
cado de frutas y verduras), 166,318 i del capí tu
lo s.•, artículo 8.", partida 3·" (Obras del nuevo 
Hospital de Infecciosos), rso,ooo; del capítulo IO, 
artículo 1.0

, partida r.• (Adoquinados y otros 
pavimentos), 634,997 ; del capítulo 10, artículo 
1.0

1 
partida 2.~ (Construcción de alcantarillado), 

42o,ooo; del capítula 10, artículo 3.0
, partida r! 

(Construcción del Paseo r.Iarítimo), r88,ooo pc
setas ; sumand o en junto un total de 1.659,3 IS pc
setas j 2.• Que, coll cargo a la referida consigna
ción, y una vez autorizacla en debida forma la 
transferencia y en al<:nción a las actuales circuns
tancias de carestía de la vida, se conceda y pague 
un alL.,..ilio a los obrcros y empleados municipales 
hasta 1.0 de octubre próximo, en la siguiente pro
porción : Al señor Secretario del Ayuntamiento, 
I2S pesetas ; a cada uno de los jefes de Sección 
y similares, ISO; a cada uno de los jefes de Ne
gociado y similares, I7S ; a cada uno de los ofi
ciales primeros y sim.ilares, 200 ; a cada uno dc 
los oficiales segundos y similares, 225 ; a cada 
uno de los atLxiliarcs y similares, 250 ; a cada 
uno. de los escribientes y similares1 470 a cada 
una de las comadronas y · similares, 92 ; a los en
cargados de brigadas y similares, 228; a cada uno 
de los albañiles, empedradores, guardaalmacenes, 
jardineros, peones, etc., 270 i a cada uno de los 
aprendices T similarcs, 135 pesetas; 3-0 Que para 
lós efectos de la escala anterior se entiendan por 
similares aqueHos cuyos haberes o jornales les 
sean mas aproximades al grupo correspondiente ; 
4.0 Que, en la aplicación del auxilio de que se 
trata, se tengan presentes las reglas aprobadas 
para este caso por la Junta Municipal; y S·o Que 
sea sometido en lo menester el presente acuerdo 
a la aprobaciún de la Junta Municipal, y obteni-

da ésta, a la sanción del Gobierno civil de la pro
vincia. (Se aprueba con una proposición inciden
tal, subscrita por los Iltres. Sres. Massot, Igle
sias (E.), Barbey, Fabregas, Santamaría y Puig 
y Esteve, intere~ando : o:L_)ue en vista de la comu
nicación firmada por el Secretario y un imp01tan
te grupo de jefes de Sección y Negociado de las 
oficinas administrativas y facultativas relativa al 
auxilio extraordinario; estimando que la Junta 
ha de aceptar como pertinentes las manifestacio
nes contenidas en el citado escrito en enanto se 
refieren a los dos factores que deben ser tenidos 
en cuenta para determinar el importe de la re
muneración de los que viven del trabajo, a saber, 
el valor del diner·o y el valor del trabajo, regu
lado por la libre concurrencia ; considerando que 
la adaptación de los sueldos de los jefes a lo que 
exige el movimiento de los dos citados factores 
no es cosa que pueda hacerse con un atL.,..ilio exí
guo en su cuantia absoluta y relativa para el mo
mento de la fonnación del nuevo Presupuesto, se 
autorice a Ja Alcaldía para suprimir de la rela
ción de los funcionarios favorecidos con el auxi
lio e..-,:traordinario al Secretario y demas emplea
dos que. lo han solicitaclo.».) 

Otro, de 17 de matzo de 1920, por el que, a 
fin de subsanar el error cometido en la vigente 
tarifa del Mercaclo del Porvenir, se fi.ja para el 
puesto núm. 2SI, deslinado a la venta de huevos, 
los derechos de pcrmiso de 200 pesetas, y el al
quiler mensual de n'so en 1ugar de las So y 6'50, 
respectivamente1 

con que en la actualidad figurau. 
Otro, de 26 de mayo de 1920, por el que, de 

confonnidad con lo propuesto por la Ponencia de 
Mercados, se accede a lo solicitado por D ." Fran
cisca Rovira, e..-xtendiéndole un nuevo permiso 
para la venta de flores y frutas en el puesto nú
mero 394 del Mercado del Borne, en lugar de 
frutas y verd~ras, que equivocadamente se con
signó al confeccionarse el Presupuesto para 1917, 
previo el pago del triple de derechos de penniso 
del Presupuesto vigente, conforme se fijaban en 
el acuerdo consistorial de 14 de enero último, al 
serle legalizado el mentado puesto. 

Otro, de 21 de junio de 1920, que comprende 
los siguientes extremos : r. o Que se declaren ca
ducadas las legalizaciones de los puestos núme
ros 726, 728 y 729 del Mercado de San Antonio, 
por entender que el acuerdo consistorial de lA de 
enero último, respecto a la 1ega1ización de los 
puestos en los Mercados de esta ciudad, se re
feria únicamente a aquellos puestos en que se 
efectuaban transaccioues y estaban ocupados por 
personas que vendían por su cuenta, condición 
que no reunen las barracas de referencia, toda 
vez que sirven para depósito; 2.0 Que se devuel
van a sus conccsionarios D. Pedro Morral Puig, 
D. Magín Torres y D. Andrés Oller Bach la can
tidad de 6oo pesetas a cada uno de ellos, que sa
tisfacieron por derechos de legalización, abonún
dose la· suma total de r,8oo pesetas con cargo a 
la consignaci6n del capítulo 13, artículo único del 
vigente Presupuesto, según informa la Contadu-
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ría ~Iunicipal ; 3·0 Que se proceda al derribo de 
las barracns números ¡26 y 728 y que se desocu
pe el pabellón número ¡29 destinada a almacén ; 
y 4.0 Que se comunique este acuerdo al Xego
ciado de Dtrechos y Presupuestos para que, en 
su día se dé cuenta ante la Junta :Municipal, o 
se haga la oportuna moilificación en las tarifas 
correspondientes al Presupuesto próximo. 

Otro, de r8 de agosto de 1920, por el que, al 
objclo de unificar los precios que satisfacen men
sualmente los vendedores del }.fercado del Borne, 
que expenden en sus puestos iguales artículos, 
se apruehan las nucvas tarifas formuladas por los 
litres. Sres. D. Antouio Romo y D. José Xicoy, 
dclcgados al efecto. 

Otro, de 19 de julio de 1920, disponiendo : 
x.'' Que se transJi.era al capítula 3.0

, artículo 7.0
, 

partida Jo del Presupuesto ordinario vigente de 
Gastos (Glastos menores y urgentes de 1Iatade
rosl, la cantidad de 50,000 pesetas, de la consig
nada para la construcción de un nuevo )..fatadero, 
en el capítula ro, artículo 3.", partida ro del Pre
supuesto extraordinario de r9r8, destinandose de 
la expresada cantidad, 2o,ooo pesetas para la ad
quisici(.n de combustible para el chamusqueo de 
cerdos; y 2.0 Que sea sometido el presente acuer
do a la aprobación de la Junta ?\Iunicipal, y ob
tcuida és ta, a la autorización del Gobierno ci vil 
de la pro\·iucia. (Se aprueba con dos enmiendas : 
una, subscrita por el litre. Sr. Blajot, en el sen-· 
tido de que, siendo de imprescindible urgencia 
dotar de vesluario a las Guardias }.lunicipal y 
Urbana, y no habiendo consignación a que apli
car el gasto de referencia, se transfiera la can
tidad de 15o,ooo pesetas, del capítula 5.0

, artículo 
8.0

, partida 3 ·" (Hospital de Infecciosos) del Pre
supuesto exlraordinario de 1918, al tapítulo 2.0

, 

artfculo 3.0
, partida x.• del Presupuesto ordina

rio de Gastos ''Ígente (Yestuario de las Guatdias 
Municipal y Urbana); y ctra, subscrita por los 
Iltres. Sres. :Massot, Iglesias (E.) :r Barbey, in
leresando: 1.0 Que se transfiera del capítulo ro, 
arlkulo 3.", partida 2." (Para la instalación del 
Depósilo franco) del Presupuesto vigente, la cau
tidad de 1.982,¡82'64 pesetas, y del capítulo 9.", 
artículo s." (Inten~ses y amortización de Emprés
tites) la dc 995,¡64'87 pesetas, haciendo un total 
dc 2.<.;SS,s4ï'sr pesetas; 2.0 Que la expresada 
cantidad de 2.SSS,54ï'51 pesetas, sea transferida 
a los capítules y artículos que se indican a con
tinuaciún, en Ja sigui en te proporción, por ser de
ficientes las consignaciones {}el Presupuesto Yi
genle: Capítulo I.0

, a.Iiículo 2.", partida r.• (?\Ia
lerial oficinas·,, 2o,ooo pesetas; capítulo 1.0

, ar
tículo 4-0 (Brigada conservación edificios), n,ooo; 
capítulo 1.•, artículo 2.", partida 12 CMaterial 
cédula~) , 2,5,000; Obras (Sección de H acienda), 
25,000; capitulo I.0

, artículo 8.Q, partida 6 ." 
(Acarreos Banda), 2,ooo; capítulo 2.", artículo 
2. ", partida 6. n (Pienso caba1los Guardin :Muni
cipal), 15,000; capítulo 2 .0

, artículo 2 .0
, patiida 

6." (Herr::tjc caballos Guardia Municipal), T,soo; 
capítulo 3.", artículo 2 .• (Almnbrado y repara-

ciones e instalacit'tn'•, 450,000; capítulo 3.0
, ar

tículo 2." (lnstalaciones provisionales' , 90,000; 
capítula 3.0, ariículo 3." (Brigada limpieza y ric
gos), 97,000 ; capítula 3.", articulo 3.~, partida 5.• 
(Coutrata limpicza y riegos), -; capítula 3.•, 
artículo 4." (Brigada conset\ación Parque dt:: la 
Ciudadcla), 3,510; capítula 3.", artículo 4." (Bri
gada Arbolado y Jardines), 3,500; capítulo 3.•, 
artículo 6.", patiida 4·" (Reparaciones urgentes 
en Mercados), roo,ooo; capítula 3.", artículo ¡.", 
patiida ro (Castos menares :VIataderos), .s,ooo; 
capílulo 4.", artículo 1.0 (Obras reparaci{m edifi
cios escolares), r6,ooo; capítulo 4.•, artículo 2. 0 

(Esluclios, organizaci6n, etc.), r2,ooo; capílulo 
s.n, artículo r.•, patiida :::w (Pienso caballos La
boratorio), S,ooo; capítula 5.0

, a,rtículo 3.0
, par

tida r.• (Bonos a pobres), 40,ooo; capítula 5.", 
arlículo 3.•, partida 2."' {Bonos Fiesta de KaYi
dad), 25,000; capítuJo s.•, artículo 3.0

, partida 
S·" (Estancias alienades), 30,ooo; capítulo 5.0

, 

artículo r.•, partida 12 (Sen::icio arrastre Ct1erpo 
?\Iédico), 25,000; capítulo 6.", artículo 3.• (En
tretenimiento fuentes), 2,S3o; cap1tulo 6. 0

, ar
tículo 4." (Brigada alcantarillado), 6,560; capí
tula 6.•, artículo 7." (Brigada consen:ación vías 
públicas , 12o,ooo; capítula 6.•, artículo ro (Bri
gada general de Cementerios l, 5,929; capítula 
g.•, artículo 3.", .partida r.• (Obsequies represen
tacifm ciudad), s,ooo ; (Coc bes , ro,ooo ; capí tu
lo 9. 0

, arlículo 4." (Jubilaciones, pensiones y ''Íu
dedad), 8o,ooo; capítula 9.", art. 4.", partida 6! 
(Pagas de gracia y socorr!)s), 2o,ooo; (Fondo rein
tegrable para préstamos a empleados), 250,000 ; 
capílnlo 9 .•, artículo 7.", patiida II (Servicio Con
tralo Tesorería), 2o,ooo ; capítulo 9· •, articulo ro, 
partida 2." (Castos Mancomunidad), 542,737'51; 
capítula ro (Habílitación na,·e 1Iatadero tociuo y 
i\lercado ganados), 750,000; capítula IT {Impre
vistos), 20,000 ; (Contra ta de consenración de jar
dines del 1 nterior), 6o,ooo pesetas. 

Otra, cle 15 de octubre cle 1919, para que el· 
arrendamiento de los bajos de la casa número 2 
de la calle de la Sagrera, en que esta instalado 
el Cuartelillo de Bomberes de San 2.Iart1n v San 
Andrés, se tenga por ternlinado con D.· J uan 
A la nd i y Ca ne la v se forma li ce un nueyo contra
to de ÍJlquilinato-con D. Francisco Pagés y Pe
tit, succsor de dicho Sr. Alandi en la propiedad 
de la finca ; 2." Que este nuev-o contrato se for
malíce con las mismas condiciones que regían en 
el contrato con el Sr .. -\.laudi y por el tiempo que 
falta para finir el plazo dc arrendamiento estipu
lado en el propio contrato; y 3.0 Que previamen
te a la formalización del nuevo contrato de inqui
Jiuato el Sr. Pagés manifieste eu forma si al igual 
que desde la fecha de la escritura de compra ,·enta 
de la finca, con posterioridad a lo escrito en que, 
junto cou el Sr. Alandi, ponen en conocimiento 
del Ayuntamiento el cambio de propietario de la 
finca, ha recibído de dicho Sr. Aland i el impor
te de los alquileres del local de referencia. 

Otro, de 3 de marzo de 1920, aprobando el ' 
proyeclo de Bases para el concurso de anteproyec-
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to del cdificio dcstinado a albergar la institución 
Teatre.: de la Ciutat ; 2.

0 Que la suma de 66,ooo 
pesetas a que ascienden los premios o indemni
zacionc~ qu<.: habran de otorgarse a tenor de di
cha::; basc:-;, sc apliquen : 9,ooo pesetas, al capí
tulo 4.u, artículo I.0

, partida 27; r6,ooo, al pro
pio capítulo, artículo 2.", partida 2.a; 3,2oo, 
también al mismo capítulo, artículo 3. 0

, partida 
ó.•; 1,ooo, al rcpetido capitulo, artículo 4.", par
tida 30; y 36,799 pesetas, al capitulo 9.0

, ar
tkulo 6. 0

, partida 16; y 3·" Que el concurso pro
puc5to en el apartado !.

0 no se lleve a cumpli
mient() hasta que haya sido aprobado por el Ayun
tamienlo ni dictamen sometido al mísmo por esta 
Comisiém y la dc Refonua, relativo al solar donde 
debe empbzarse la instiluciún; y se someta el pre
sente acuerdo a la sanciún de la Junta Municipal 
en enanto por él sc transfieren cantidades del 
Presupucst<, at\-nucvo gasto. 

Otro, de 3 de marzo de 1920, aprobando los 
aumcntos dc alquiler de los locales de las ca1les 
de (;ayarrc, núm. ¡r, y .:\liguel Angel, núm. 57, 
e:n los que hay instaladas Escuelas Xacionalès, 
propicdad, ambos, de D. Pablo Font, a razón de 
'6oo y 480 pcsetas, respectivamente, .r a partir del 
1.0 de c:nc:ro último, en consonancia con el acuer
do òc la Junta Local dc I.A Enseñanza, comuui
l.'ado por el Delegado Regio. 

Otro, de 17 de marzo de 1920, por el que ~e 
aprncban los siguientcs aumentos de alquiler de 
los localcs en que existen instaladas Escuelas 
:'{acionales: Paseo de San Juan, núm. 170, pro
piedad de D.• Lconor Baró, aumento de 6oo pe
setas anualc~, a contar desde el I.0 de abril pr6-
ximo ; calle de C6rcega, n(lm. 22I, propiedad dc 
de D. J uan Ametlla, aumento de roo peseta s 
auunlcs, a contar del J. 0 de enem último; calle 
del Pina, núm. 7, el a,poderado de cuyo propieta
rio c:s D. Manuel Guamé, aumento de 1,260 pe
setas anuales, a contar del I.0 de ene¡·o último; 
calle del Comercio, núm. 19, propiedad de doña 
Picdad Renom, aumento de 750 pesetas, a contar 
de r.Q de enero último. 

Otro, de 19 dc abril de 1920, aprobando los 
~iguicntcs aumentos de precio de alqulleres de 
Escu<.:las Xacionales : 6oo pesetas anuales por el 
l<X·al que ocupa la Escuela de la calle de :\fendi
zabal, 11ÚI11. I3 ; 400 pesetas anuales por el de la 
calle dc la Universidad, núm. II3, los cuales se 
pagaran desde el I.0 de cnero último; 300 pesetas. 
por el dc la calle de Casanova, núm. 36, debien
do abonarst éste desde el dia I.0 de julio próxi
mo, y finalmente otro de 1,500 pesetas, por el lo
cal dc la calle del Conde del Asalto, núm. 97, a 
contar desde el día 1." de este mes . 

Otro, de 10 de mayo de 1920, aprobando los 
aumentos siguienles de precio de a1quiler : uno, 
de 420 pesctas anuales, por el local de la calle 
Blanco, núm. 55, que ocupa una Escuela Nacio
nal, el cua! se pagara desde el r.• de enero de 
este <.llio, y otro aumento de 134 pesetas mensua
les, a contar dcsde el día !.0 de este mes de abri l, 
por el local de la casa núm. 8 de la calle del 

Duque dc la \ ïctoria, que asimismo ocupa uua 
Escuela ::\acional. 

Otro, dc 10 de mayo de 1920, aprobando el 
aumento dc precio de alqniler en 300 pcsetas del 
local que ccupa la Escuela ::\a.:ional c~e b calle 
de San Andrt!s, núm. 122. 

Otro, .de 1 ¡ de mayo de 1920, aprobando los 
aumcntos de precio de alquiler de los locales Es
cuelas situados en las calles de Riego, núms. 5 
y ¡, y Cortes, nú'm. s68, aumentos que asciendeu 
a 4.20 :r 6oo pesetas, respectivamente. 

Otro, de 26 de mayo de 1920, por el que, Yisto 
el a\'iso que el arrendador ha hecho para que se 
desocupnra tl piso principal, pueli:a primera de 
la casa núm. 33 de la. calle de la Tapinería, que 
ocupa una Escucla :\:Iunicipal Montessori, se 
acuerda nrrendar la puerta segunda del mismo 
piso principal para alojar dicha institución mu
nicipal por el precio de r,2oo pesetas trimestre, 
yendo a cargo del arrendador las obras de habíli
taci6n del loc;ll que previamente han de practi
tarse antes de comenzar a regir el contrato que 
sc haní por el plazo de un año, prorrogable por 
trimestres a ,·oluntad de l~s partes. 

Otro, de 7 de junio de r920, dandose por en
tcradc d . \yuntamicnto y aprobando el contra to 
por el cual se an-ienda en 2,700 pesetas anuales 
el piso bajo, puertas primera y segunda, del nú
mero r69 de la calle de Salmerón, que pasara. a 
ocupar la Escuela Xacioua1 pasta que se sitúe en 
la plaza de Tctuún, núm. 26. 

Otro, de 14 de junio de 1920, por el que se 
concede un aumento deprecio de 125 pesetas men
suales, a contar desde el 1.

0 de este mes, en el 
alquiler del local que ocupa una Escuela Muni
cipal :Montcssori en la calle de Balmes} núm. 69, 
p1so principal, otorg{mdose dicbo aumento de pre
cio a condici6n de que la anendadorà no podró. 
obligar al , \yuntaruiento, cuando éste en pla.zo 
breve desocupe el piso, a reponerlo en el cstado 
que ttn•o al comenzar el contrato, aceptando, por 
tauto, el local en su estado actual. 

Otro, de 19 de julio de 1920, arrendando los 
bajos de la casa núm. 155 de la calle de Aribau por 
el precio dc r ,soo ptas. trimestre, por término de 
tres alios, prorrogables por otros tres, a ,·o1untad 
de las dos partes, que pasara a ocupar la Escuela 
).lunicipal :\Iontessori de la calle de Balmes, nú
mero 69, cuyo local debe forzosamente desocupar 
por habersc dictado sentencia de desahucio en se
guncla instancia antes de la publicación del Real 
decreto sobre alquileres, debiendo abonarse el re
ferido alquilcr al arrendador D. Conrado Roure. 

Otro, dc 4 de agosto de 1920, para que se 
adquicra el edificio que actualmente ocupa la Es
cueJa complementaria de oficíos del distrito VIII, 
único que ha sido ofrecido en el concurso por su 
propictario D. Antoni o Jo ver, el cu al lo entregara 
librc de cargas y gravamenes; 2.0 El precio de 
la anterior adqu isición es de r¡s,ooo pesetas, que 
percibira el vendedor completamente 1íquidas, 
siendo pagaderas en enanto so,ooo en el acto de 
la firma dc la escritura ; so,ooo mas al año de 
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la firma, otras so,ooo a los dos ~ños y las res
tantes 25,000 a los tres años, a contar desde la 
repetida fecha de otorgamiento del contrato, pac
landose, ademas, que las cantidades aplazadas del 
precio dcvcngadm el 5 por 100 de interés anual 
hasta su pago, pudiendo el Ayuntamiento antici
par cualquiera de los pagos; y 3.0 Que la pri
mera entrega del precio se aplique al capítulo 4.0

, 

artículo 3.", partida 3·a del Presupuesto extraor
dinario de 1918 y los demas pagos aplazados sean 
incluídos en un pr6ximo Presupuesto. 

Otro, de 19 de jul1o de 1920, para que, acce
diendo a la instancia formulada por la propietaria 
del local que ocupa la Escnela 1\funicipal de C01i.e 
y Confccci(m en la calle de Mandri, núm. 2, se 
aumcnta el alquiler de 420 pesetas anuales que 
se abona desde antes del año 1914, en 42 pesetas 
anuales, o sea el ro por roo prescrito por el Real 
decreto vigcnte sobre alquileres. 

Otro, de 18 de agosto de x9:w, para que se 
arrieude el jardín anejo a la Escuela de la calle 
dc Villarroel, núm. 140, abonandose el precio de 
iS pesetas trimestrales al propietario D. Javier 
de Fontcuberta desde que empiece a regir el con
trato. 

Otro, de 4 de agosto de 1920, ofreciendo pres
tar el apoyo del Ayuntamiento que se solicita para 
dotar a Barcelona de una residencia de estudian
tes, similar a las que existen en las principales 
ciudades de Europa, y a tal objeto se desti11a la 
suma de 4o,ooo pesetas para los gastos de babili
taciún del local. 

Otro, de 19 de julio de 1920, por el que, aco
giendo la iniciativa de varias importantes perso
nalidades, el Ayuntamiento acepta el Patronato 
de la Escola de la Forja que se va a establecer en 
Sitges aprovechando el valioso material artístico 
rcuniclo en las instituciones de aquella villa de
nominadas «Cau Ferrat» y «1Vlaricel» y el impor
tante apo~:o que presta a la iniciativa el Ayun
lamicnlo de dicha villa, y para el. funcionamieu
to de la roentada Escuela se destipa, para este 
año, la suma de 2,ooo peseta~, consignandose en 
los próximos Presupuestos la cantidad de 6,300 

"' pesetas. 
Otro, de 28 de junio de 1920, por el que, al 

objeto de atender a la enseñanza y mejor desen
'·olvimiento del derecbo marítimo: 1.

0 Se crea 
una cútedra de derecho marítimo que funcionara 
con car:ícter aut6nomo y a tenor del estatuto que 
se acompaña al dictamen y se somete a la apro
baci<•n; 2. 0 Que se abra concurso para la proYi
si(,n de la mencionada catedra, a cuyo efecto se 
aprueban las bases que regiran el mismo; y 3.0 

Que la dotaciún de 6,ooo peseta.s anua1es de sue1-
do que se asigna al profesor y las r,soo para ma
terial, a disposición del Patronato que¡: en su día 

se formara, según prescribe el Estatuto, se abo
nen en lo que ataiie al presente ejerócio económi
co con cargo aJ capítulo 4.0 (Cultura), artículo 2.0 

(Xucvas instituciones), partida 2.\ continu[mdo
sc en el prt'•ximo Presupuesto ordinario las par
tidas antedichas. 

Otro, de 12 de julio de 1920, disponiendo: I.
0 

El Ayuntamiento que ha tornado hajo su Patro
nato la Feria de Barcelona se encm·ga directamen
te de su gestión financiera. =2.0 A este efecto auto
riza al Consejo directivo, presidido por el Alcal
de, para conlratar con el Sindicato de Banqueros, 
en la forma que estime mas procedente, un prés
tamo sujeto a las siguientes condiciones fuuda
mcntalcs: a) Altura m{rxima, 2.ooo,ooo de ptas; 
b) Interés maximo, 6 por roo; e) Amortización 
en cuatro años, a partir de r.• de julio de 1921, 
con fncullad, del Ayuntamiento, de adelantar la 
amortizaci(m ; d) El tipo de ,·enta al Sindicato no 
podrú ser inferio¡· a 94'50 por roo y podrú ofre
ccrse una prima de amortizaciím no superior al 
3 por 100 anual.= 3 ." El A:runtamiento de Bar
celona garantiza el servicio de íntereses y amor
tizaci<.n de la Deuda contraída de conformidad 
con el extremo anterior. -A este efecto y por 
Jo que se refiere al período 1.0 julio 1920, 31 de 
marzo dc 1921, afecta íntegra y definiti,·amente a 
esta garantía la consígnación de So,ooo pesetas, 
capítulo g.•, artículo ¡.", partida 17 del YÍge.ntc 
Presupucsto. - Por lo que se refiere a los com
promisos posteriores a 31 de marzo de 1921, se 
elevara el presente acuerdo a la Junta 'Jiunicipal 
al cbjcto dc que se sina otorgarle su aprobaciém. 
=4.• Los fondos de la Feria, tanto los proceden
tes dc Emprl.-stito como los demas, seran aplica
dos a las necesidades de Ja Feria, de confotmidad 
con un Presnpuesto que debera. ser aprobado en 
reunión conjunta del Consejo dire.ctivo de la Fe
ria y de la Comisión de Ha~ienda del Ayunta
micoto. - La Alcaldía, para autorizar pagos con 
cargo a dichos fondos, debeci requerir un infor
me de un funcionario municipal de la Secci(•n de 
Hacienda, que certifique que el gasto se acomoda 
a las consignaciones del Presupuesto aprobado en 
relación con las neces1dades de la Feria.= 5.0 La 
Caja de la Feria quedara en la Deposítaría ~fu
nicípal. Se llevara, naturalmente, una cuenta de 
capital y una cuenta de explotación ~ pudiendo la 
Alcaldía disponer que los sobrantes de la !'egun
da pa:::en ·a la 'primera, en cuanto no hayan de re
sultar nccesarios en breve plazo. =6.0 Aparte de 
sus facultades en calidad de presidente del Con
sejo dircctivo, el Alcalde tendra la facultad de 
nombrar una intervención financiera del Presu
puesto dc Gastos e Ingxesos de la Feria, al objeto 
de evitar todo mal uso de 1a garant1a financiera 
municipal. 

) 



G:\CETA :lfUNICIPAL DE BARCELONA 

COMISIÓN DE GOBIERNO 
Asuntos aprobados en la junta celebrada el día 9 de septiembre 

S ECC IÓN D E SER VICIO S 

NEGOCIADO DE SEC:RET A:RIA 

:Sombro uel ioleresado 

--------------------------
D. J uan Capdevila 

Casa de Caridad . 

D. Pedro Bofarull 

D. I. ~fontaüa. 

D. E. Bosch 

D. Pablo Lavagna . 

Asuoto 

Cuenta de r,Sr2'50 peselas, relativa al 
suministro de 250 resmas dc papel 
para maquina de escribir . 

Otra, de 2,rso'so pcset.as, importe de la 
impresi6n de la GACET.\ l.Ü.'NICIPAl, co
rrespondiente al mes de julio última. 

Otra, de 824 pesetas, por el suministro 
de diez v nueve libros con destino al 
Registro- General. 

Otra, de r,520 pesetas, por la confección 
de treinta y ocho pantaloncs para otros 
tantos guardias urbauos 

Siete, de importe, respectivamente, 254, 
85, 289, 142, 295, r,254 :r 1,299 pese
tas, rclativas a la confecci6n :r su
ministro de los siguientes impresos : 
cinco mil oficios de nombramíento, dos 
mil n:laciones para la firma del Sr. Al
calde, mil cartas mcmbretes y mil so
bres, dos mil pliegos de papel de hilo, 

, mil cartas 1' mil sobres para el señor 
Secretaria, dos part.idas de vciute mil 
ejemplares cada una de ot!cios con 
meml::irete, veinte mil oficios para los 
Alcaldes de barrio y veinte mi l pape
letas de citaci6n . 

Dos, de importe, respeclivamcnte, r,875 
pesetas, por el suministro de dos par
tidas de quince impermeables cada una 
con destino a la Guardia t:'rbana . 

Acuerdo adoptndo 

Aprobar su, pago. 

D D 

l) lJ 

D u 

li )) 

Jl )) 

Acordf,se poner a disposición de la Oficina de Urbanizaci6u y Obras la cantidad de 350 pesetas, 
importe del arreglo efectuada a la tartana de la Guardia J\Iunicipal. 

\cordúse apn•bar los justificantes presentades por la :\layordomía Municipal de los anticipes 
hechos a la misma pa1·a efectuar las operaciones del Reemplazo, e..'\pedición de teJegramas y telefo
nemas, y compra de papel sellado, etc. etc., cuyas cantidades ascienden, respectivamente, a 3,ro6, 
r ,Soo y r ,Soo pesetas. ~ 

Acordóse aprobar las actas de recepción de veinticinco trajes con destino a los porteros de vara 
confeccionados por D. I. :\Iontaña,· y mil guías Barcino-Jlecum impresas por la casa Henrich y C ." 

NEGOCIADO DE HIGIENE (Cementerios) 

liombre del ioleresado 

D. Asencio Ribatallada Martí. 

Asunlo 

Traspaso, a su favor, del clerecho flme
rario sobre el nicho de piso 2.", nú
mero rro de la manzaua 4·" del Ce-

Acuerdo adoplado 

menter·io de Horta . Conceder lo solicitado 

' 



' 

GACETA MUNICIPAL DE BARCELONA 

Nombre del loleresal)o 

D. Pío Fargas y Plana. 

D. Enr1quc Giménez y D.a Ra
quel Marlín Domingo, 11erede
ros universales y albaceas tes
tamentarios . 

D. Francisco Trinxet Mas. 

D. r.uillcrmo Schmidt 

D.• Florentina Pubill, viuda Ri
bera. 

Fomento dc Obras y Construc
ciones. 

11a~erial y Obras, sociedad an6-
mma . 

)) li » 

As unto 

Traspaso, a su favor, del dcrccho fune
rario sobre el nicho dc piso 4.0

, nú
mero 3,056 de la cerca, dcpartamento 
3. 0 del Ccmcntcrio del Estc . 

Limitaciém dc cnlcrramicntos en la tum
ba de r." clase, número 29 de la isla 
r r. a, vía de Santa Magdalena del Ce
menterio de San Gervasio, propiedad 
de los conso1-tes D. Ramún Martín y 
D."' Teresa Curtils . . . . . . . 

Adquisicíón del solar arco cueva sciialado 
con el núm. 167 de la vía de Santa Eu
lalia, agrupación ;;." del Cementerio del 
Sud-Oeste . . . . . 

Circundar con piedras rúslicas la tumba 
cle concesí6n temporal dc número 49 del 
departamento 3.0 del recinto protestau
te del Cementerio del Sud-Oeste . 

Construir un panteún en el solar núme
ro 54 de la vía de San Olcgar1o, agru
pación S·a del Ccmenterio del Sud
Oeste. 

Certificación y relación valorada de im
porte r28,8s1'29 pesetas, refcrente al 
segundo libramicnto dc obras efectua
das en el Cementcrio del Sud-Oeste. 

Otra, de 87,567'8o pcsctas, importe del 
tercer libramiento de obras efectuadas 
en el Cementerio del Sud-Oeste. 

Otra, de 2I,89r'95 ptas., impode del se
gundo libramienlo adicional correspon
diente al tercer libra:miento de las obras 
de construcciún, en lo. o.grupaciém 6. •, 
de los grupo..c; de nichos y sepulturas de 
preferencia y otras c11 la vía de San 
Jorge del Ccmenterio del Sud-Oeste . 

SECCfON D E HACJENDA 

NEGOCIADO DE IMPUESTOS INDIRECTOS 

Nombre del interesado 

D.• Magdalena Font. 

D.• Jcr6nima Neto . 

D. Feliciano Aranda. 

D. Agustín ~abaté . 

Asuoto 

Permiso para vencler leche en mesa, desde 
el I.0 de abril al 30 de septiembre, en 
la Ronda de San Antonio, frente al 

· número sr . 
Permiso para vcnder higos tieroos, du

rante la presente temporada, en la calle 
de la Cntz Cubierla, frentc al primer 
pot-tal del Mercado de Hosta(ranchs . 

Permiso para vender bigos tier.nos, du
rante el mismo perí.odo, en la calle de 
San Pablo, esquina a la de Carretas . 

Penuiso para vcuder melones y sandías, 
desde el 15 de julio al rs de octubrè, 
en la plaza de Roque Barcia 

Acuerdo odoptado 

Concedet lo solicitado 

l) 11 

)) 

Conceder perllllso. 

» Jl 

Aprobar su pago. 

1l 

» )) 

Aeuerdo ndoptndo 

Con.s_eder lo solicitado. 

» 

)) » 

» » 



Noml>re del loleresorlo 

D. Fcrnando :Micú . 

D. J uli{m San Silvestre 

GACETA :'viUNICIPAL DF. BARCEI,ONA 

A suo lo 

Penniso para vcnder melones y sandías, 
durante el mismo pcriodo, en la Puerta 
de Santa l\Iadrona, frente al núm. 6 . 

Penniso para ''endcr melones y sandías 
en 'la caUe de Llull, frente al núm. 72. 

Acnerdo adopt4du 

Conceder lo solicitado 

Denegar lo solicitado. 

AcordíJsc reintegrar a D ... Francisca Gil la cantidad de 24 pesetas, de las 32 que satisfizo por 
pcrmiso para la venta de fruta seca, frente al Teatro Victoria, desde 1.0 de junio al 30 de septiem
brc, que lc fu(; denegado, habiendo vcndido solamcnle ctt el mes de junio. 

NEGOCIADO DE ABASTOS 

Norult~·o del inloresndo 

La fndnslri:t Elédrica. 

D. Ignacio Riu . 

Succsores dc A. Bis y C! ... 

Aaunto 

Cuenla de 399 peselas, rcl::ttiva a los tra
bajos de instalaçiún del alumbrado por 
gas en los retretes del Mercaclo de San 
Anlonio . 

Otra, de 236'80 pcsetas, rcfcrentc al sn
ministro y colocaciém de cinco persia
nas para la Direcci6n del 11ercaclo de 
San Antonio . 

Otra, de 79'99 pcsctas, importe de los 
vidrios colocados en el Mercado de 
Sans . 

A cuer u o 11doplado 

Aprobar su pago. 

» )) 

B I) 

Acordt.se cambiar el artículo buey por el de temera, por el que habrtt de subastarse, de la mesa 
número 200 del 1\-fercado de la Barceloneta. 

Aconlt.se cambiar el artículo legumbres y frutas secas por el dc fruta y verdura, por el que 
habdt dc subastarse, de la mesa número 249 del mismo Mercado. 

Acord(.sc cambial' el artkulo oveja por el dc ternera, por el que habra de subastarse de la 
mesa liÚmem '13 del Mercado de San Andrés. ' 

Acord{¡sc reintegrar a D." Ange1a Codina, D. Amadeo 7,anní y D . Pedro G1li 2,ooo, r,ooo y 
r ,ooo pesetns, rcspectivamente, importe de las fianzas que lenían constituídas en garantía para ejer
cer dc abastccecl01·, por haber cesado en dicha industria. 

N EGOCIA DO DE PRESUPUE STOS Y DEUDA 

Nombre d~l lnteresado 

Aguas de Barcelona. 

» 

Empresa Concesionaria de Aguas 
Subterrúneas del Río Llobregat 

Aauoto 

Tres cuentas de 136'70, 15,723'58 y 
q72'17 pesetas, respcctivamente, im
porte de las reparaciones de contadores 
y del agua suministrada para las fuen

tes públicas del Interior, servicios va
rios, ~Iataderos públicos, Puertos y 
riegos, y para los sumideros públicos 

.,del Interior, durante el mes de mayo. 
Otra, resumen, de 7,937'17 pesctas, por 

el agua suministrada duranle el mes de 
juuio último, a las fuentes públicas, 
repartidores y ramalcs particulares por 
aforo y cantador, Ct1 la substituci6n de 
la de Mancada. . . . . . . . . 

T'res, de r,177'55, 91'90 y r3r'rs pese
tas, referentes, respectivamente1 al 
agua suministrada para el Matadero 
Gleueral, -fuentes del Interior y varios 
servicips, dm·ante el mes de mayo. 
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Aeuerdo adoptado 

Aprobar su pago. 

» J) 

li ]) 



Nombre del inleresodo 

D. Eduardo Bosch . 

D. F. Gavihí BaUester . 

D. Eduardo Bosch . 

D. Pedra Bofarull 

D. F. GavilC1 Ballester . 

11 11 

D. Eduardo Bosch . 

ll IJ 

D. P~dro Hofamll . 

Socicclad An6nima Gatell . 

GACETA MUNICIPAL DE UARCE~ONA ~~ 

Asunlo Ar.oerdo adoptada 

Cuenta de 1,541 ptas., por el suministro 
de los impresos que sc detallau eu d 
pedido n{uuero 5,255 cid Ncgociado de 
Cédulas de la ,\dministraci6u de Im
puestos y Rentas. 

Otra, de r,333 pcsclas, por el suminis
t.ro de los imp1·esos dclallados en el pe
dido número 6,399 dc. la Administra
ción dc l mput!slos y H.cntas (A1·b itrios). 

Otra, de 1,3117 pcsclas, por el smn ínistro 
de los impresos que sc dctallan en el 
pedi do número 6, 75 L de la mis ma Ad 
nunistracióu . 

Otra, de t8o pcsclas, por li suministro de. 
tres Iibros dc dosciento.s hojas coll des
tino a la Depm;ilaría Munit·ipal . 

Otra, de r,752 pesctas, por el suministro 
de las carpetas e impresos que sc de
tallau en el p~:diclo número 7,15r del 
Negociado dc [mpuestos y Reulas (.:\r
bitrios indi rectos). 

Otra, de 646 pcst:las, por el suministro 
de los impresos que sc detallan en el 
pedi do número 6, 767 del Negociado de 
lmpucstos y Rentas (.\rbilrios) . 

Otra, dc l ,481 p<:sctas, por el suministro 
dc cincueuta talonarios \' ull libro ín
dice coll destino al Nqiociado de lm
puestos y Ren tas (r\rbilrios}. 

Otra, dc 1,697 pcs<:tas, por el suministro 
de los libros e impresos que sc detallan 
en el peclido número 6,Roo del Nego
ciado de lmpuestos y Rcntas (Axbitrios 
indirectos) . . . 

Otra, de 13 2 pes<.:las, por c1 suministro 
de do,<; li bros <'On destino a la Conlad u
ría Municipal . 

Cuatro, de i mportc, rcspcl'ti vamente, pe
setas r,I23'70, 1,995, T ,995 y r,SSr, 
refercntes al embaldosado dc la Sala
Negociada dc IIacienda, colocaciém dc 
vidrios y dcm(t.<; obras cfcctuacbs para 
la reforma de dichas oficinas . 

r~probar su pago. 

li » 

)) » 

)J u 

li 

ll D 

I) » 

li 11 

ll 

Acord6se autorizar a D. Juan Padrol para qu~ transl1era a favor de D. Joaquín Caüellas va
rias cuentas, el importe total de las cuales asciende a s .. wo' so pcsetas. 

SE CCI ÓN D E CONSTRUCCI ONES 

NEGOCIADO DE . OB.RAS (Particularcs) 

Nombro del lnlcresndo 

D. Manuel Pu ig . 

D. Jaimc Akaccr. 

D. Jos6 .Mayol. 

As unlo 

Instalar un clcdromolur en la casa n{l
mero 57 de b t·allc dc Burgos. 

Instalar un clcl'lrotuolor y una estufa en 
la casa 11Úm. 36 dc la c<lllc de Durgos. 

lnstalar un generador dc vapor en la casa 
número JOI dc la talle dc Sans . 
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Conceder permíso. 

)) 11 

ll ll 



GACETA MUNICIPAL DE BARCELONA ~~ 

Nombre del ioLnresndo 

D. Pcdro Ortega . 

:\lans, Comas y c.a . 
D. Sebastiún ~lanonellas 

D. José Caixet. 

D. J os(: (~raeU. 

D. Juan ~erra. 

D. José Ribas. 

D. lsidro Gassol . 

n. José Cararach. 

lJ." Dolorcs Lucas 

lJ. José Cuyús. 

D. Juan Foti Ygksis 

D. Francisco Casanovas. 

D. Jaimc Marimún Parera. 

D. José Hordas. . 

lJ. José Casa no vas 

D." 1\ nlonia 'l'ort y Cuy{is, vit1da 
dc 'l'ort . . . . . . . . 

D." Eulalia J\ldru[cu 

D. A Do lores dc Ferrer, '1iuda de 
~l ull er. 

D. Alcjaudro Burbano . 

D. Ram(m Biosca, en nombre de 
D."' Josefa de Can-iga 

D. Ricanlo Rovira 

l>. Joaquín Garrut 

D. Francisco Treserra . 

D. J uan Ferrer, en nombre de 
Cnmé y Viiïas. 

AsunLo 

Justalar dos electromotores en la casa nú
mero 7 de la calle dc Arib.au . 

Instalar un electromotor en la casa nú
mero rs bis de la calle de San Olegario. 

Instalar cualro eleclromolores en la. casa 
número 38 de la calle de Tordera . 

Instalar un electromotor en su taller sito 
en la calle dc Mallorca, chafHm a la de 
Lepanto. 

InstaJar un clectromolot· en la casa nú
mero 52 dc la calle dc Salv[t . 

Instalar un elcctrontolor en la casa nú
mero 42 dc la calle dd Dr. Ramún y 
Cajal . 

lnstalar un eledt·onwtot en la casa nú
mero n de la calle dc In Travcscra. 

Construir parte dc súlanos, bajos, piso 
primet·o y miraclor de la casa núm. 92 
de la calle dc San Gervasio . 

"Modificar tres aberturas en la casa nú
mero 14 dc la calle dc Balm·i. 

Practicar un portal en la casa número 140 

de la calle del Escorial . 
Practicar una ventana en la casa núme

ro 31 de la calle de la Constitución. 
Construir uu vado en la acera de la 

calle dc Balboa, esquina a la de Pinzún. 
Constntir un albaiial en la casa núme

ro 21 dc la calle dc Pujol . . 
Construir Ull albaflal en la casa núme

ro 24 de la calle de Pujol . 
Coustruir Ull a lbaiíal en b casa níune

ro II9 dc la ~.:alle dc Hcrlrún. 
Construït· un albaiíal en la ca¡;a núme

ro 178 del Torrcnlc dc las F'lores . 

Construir un albañal en la casa n(une
ro 23 de la ea He de Pujol . 

Construir un albaíïal en la casa núme
ro 48 dc la calle dc Sau Gcrvasio . 

Construir un albañal en la casa núme
ro 83 de la calle dc San Cervasio . 

Construir un albaiial en la casa núme
ro 4 del Pasajc l\lagarola. 

Construir dos albaiiales en la casa nú
mero 17 dc la calle del Estc . 

Construir un albaiíal en Ja casa núme
ro 51 de la calle de Ballester . 

.Modificar una aberlura en la casa núme
ro 576 de la calle dc 1\.[uutancr . 

Construir un albatial en la casa n(lmc
ro 28 de la calle dc Vilamur . 

Construir un albaiial en la casa núme
ro II de la calle dc Grau y Torres. 

Acuerdo adoplado 

Conceder permiso. 

J) ll 

D ll 

lJ )) 

)) )) 

)) ll 

» )) 

» )) 

D J) 

I) 11 

D J) 

ll )) 

n » 

» » 

n » 

l) )) 
~ 

D » 

)) )) 

I) » 

I) )) 

l) )) 

» » 

)) » 

» I) 

I) » 

Acr,rdúsc dcvolver a D. Juau Vilar6 la cantidacl de l,'i peseta¡;; que abonó por el a1:bitrio de con
scrvacií)n .v rcconstrucción. de pavimentos, al reparar d albaflal de la casa número 5 de la calle de 
San Mn.rlíu. 
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;\cordúse demlver a D. Celedonio Coma la canticlad dc 15 pcsctas que abouó por el arbitrio de 
con~ervaci(m y reconstntcción de pavimentos, al limpiar el albafial de la casa número 134 de la calle 
del Hospital. 

NEGOCIADO DE OBQAS (Públicas) 

Nom~re del inlere:;ndo 

D. José Jorba . 

Sociedad Ccneral de Aguas de 
Barcelona. 

D. J uan Solé r 

D. Salvador Oliveras 

D. I. MonlaM1. 

Electricista Catalana. 

D 1) 

D. Pedro Bofarull 

D. J uan usulleras . 

D. Francisco'Marimón . 

» n 

J) ll 

D. J nsC: Soler . 

I I I I I I O I I o I I o I I I 

Asunto 

Construir las aceras de frcntc la casa nú
meros r y 3 de la calle de Forasté ·. 

Efectuar obras de canalizaci(·n para agua 
en la calle de Plat6n (San C~ervasio) . 

Construir las aceras de frente las casas 
n{uns. ro, 12, 14 y 16 de la calle de 
1\Iunladas . . . . . . . . 

Construir las aceras de frcntc la casa nú
mero r6 de la calle de Juliún Romea. 

Cuenta de 1,357 peselas, relativa al sn
ministro del vestuario para los guar
das del Parque y chofer al servicio de 
la Comisiém dc Fomento . 

·Otra, de 27 ,291' 18 pesctas, referen te al 
servicio de cousc:rvaciúu de la red del 
alumbrado público provisional durante 
el mes de mayo último. 

Dos, de importe, respectivamentc, pese
tas n,797'65 y 10,157'54, relativas al 
servicio de conservacíón de la red del 
alumbrado ordinario del Interior du
rante los meses de mayo y junio úl-
timos . . 

Otra, de 96 pesetas, por el suministro 
de impresos para la lnspeccíún Indus
trial . 

Otra, de 300 peseta:::, rclat.iva al sumi
nistro de matc:rialcs eléctricos cou des
tino a los trabajos que se re.c1.lizau eu el 
local de La Triuidacl 

Dos, de importe, respcctivamcnle, pese
tas 3,667'92 y s,6r8'66, por los jorna
les empleaclos en el arreglo del solar de 
La Trinidad correspoudieutcs a los 
meses dc noviembrc y dicicmbre de 
1919 y mayo y junio del corricnte año. 

Tres, de 4,576'6¡ , 8,492':28 y b,557'24 
pesetas, rcspcctivamenle, impmie de los 
jomales empleaclos cn el arrl.'glo del 
Parque de la Budallcra corrcspondien
te a los mescs dc clicicmbrc dc 1919 y 
enero, mayo, junil> y julio del corrien
te año. 

Otra, dc 3,605'75 pesctas, importe de las 
cantidadcs abonadas para completar el 
jornal a los alb:nïilcs y peones emplea
dos en el arreglo de Parques Munici
pales . 

Otra., de 1,999'95 pcsetas, por las obras 
dc desmonte y transporte de lierras 
efectuadas para los trn.bajos prelimina
res de nrbauizaci6n dc la Riera de Cas
solas 
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Acuerdo ado~l.ati;¡ 

Conceder permiso. 

lJ » 

» » 

)) D 

Aprobar su pago. 

D 11 

» }) 

l) I) 

1l 

l) 11 

D D 



GACETA MUNICIPAL DE BARCELONA 

Nombro del intere<ado 

Fomento dc Obras y Construc
ctones. 

J) Jl 

» » 

Asunto 

Certificación y rebciún valorada de pe
setas 89,325, por el suministro de ado
quines, semiadoquines y rigolas con 
destino a la conservación de vías pú
blicas del Interior . 

Otra, de 29,671'32 pcsctas, por las obras 
realiza<las durantc los mescs de junio 
y julio para la apcrtura y urbanizaciém 
de la calle de Cortes, dcsde la Riera de 
.Magoria a la calle dc la Industria y de 
és ta a la Carretera del Hi púdromo . 

Otra, de 30.49!'96 pcsetas, por los tra
bajos de !impia, conservación e higieni
zación de la red dc clo.'\cas del Interior 
de la ciudad y pueblos agregados, eje
Clltados durantc el mes de julio del co
rriente año . 

Acuerdo 11doptado 

Aprobar su pago. 

)) » 

li ll 

Acordóse devolver a la Catalana de Gas y Eleclricidad la ~antidad de 3,506 pesetas satisfcchas 
en conccpto de arbitrio de conservac1ón y reconstrucción de pavJJuentos . 

Aconlúsc satisfacer a la Compaíiía Barcelm1esa de Electricidad las cantidades que se relacionau 
por los siguicntcs conceptos : Por el sumiuistro del fl{tido para el alumbrado público provisional en el 
mes de mayo, 19,271'52 y 1,927'15 pesetas, y 578 por impuestos y recargos; por el suministro del 
flúido pam el alumbrado público ordinario del Interior y dependencias durante el mismo mes, 
32,323'96 y 5.428'97 por impuestos y recargos; por la fucrza motriz suministrada en el referido mes, 
5 r8'6o; por el suministro del fl.úido para el alumbrado de las -barriadas de San Gervasio y Peni
tcntes en dicho mes de mayo, 7,683'33; por el flúido suministrado en las mismas barriad~s en el mes 
dc jllltio, 6,627'55 pe.sclas. 

i\cordúse satisfacer 5,198'22 pesetas a la scñora viuda e hijos de D. Cayetano Buigas y Monra-
bú, dcrcchohabientes de dicho señor, por sus l1onomrios clcvcngaclos en el proyecto de verja e ilu
minaciún del .l\IooJUmento a Colón. 

Aprobúse la rendici6n de cuentas presentada por el iugcnicro jeie de la Inspecci6n I ndustrial de 
los gastos do jornales y tranvías de los empleados en rcpamciones hechas en dependencias munici
pa.les, adqnisición de materiales destinados a la conscrvaci611 y reparación de las instalaciones de 
alumbrado, timbres y calefacci6n de las mismas, cuyas cantidades ascienden a 987' 55 y r ,975' 65 pe-
setas, rcl'pcctivamente. · 

S E CCIÓ N DE E NSAN CHE 

NEGOCIADO DE OB~AS PAnTICULAnES Y PEnSONAL 

Nombre del lntorcsodo 

D." Do lores Saguer . 

D. Rafael Ollé. 

D. Anlonio 1\Iora. 

D. Erncsto Lack. 

D . Pauliuo Aulet. 

AslUIIO 

Ampliar la planta baja y construir depar
tamentos de servicio en el terrado de 
la casa número 170 de la calle de Ari
bau y legalizar los departamentos de 
servicio construídos en la casa núme
ro 172 de la propia callt . . . . 

Convertir un portal en ventana en la casa 
número 26 dc la calle de Campo Sa
grado. . . . . . . . 

Reparar las cornisas de las casas núme
ros 59r y 591 A dc la calle de Cortes . 

Construir un vado fren te la casa n(une
ro 259 de la caUc de Roger de Flor. . 

Constnür un vado frente la casa núme
ro 55 de la Rambla del Triunfo . 

718 

Aeuerdo adoptado 

Conceder permiso. 
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GACETA MUNICIPAl, DE BARCELONA 

Nombre del inl.ereSIIdo 

D. Pcclro Catasús. 
D. Francisco Fornas, en nombre 

de D. 4 Cannen Ventura. 

D. Alfredo Bartomeu 

D. Vicente Brasó. 

D. Joaquín Aldrufcu. 

D. Ramún Forcada 

D. Anlonio Closa . 

D. Pedro Francitorra 

D. Crist6bal Renart. 

D. Dami:ln Vives. 

D. José 1f.A Roura 

Asunlo 

Construir un vado frcntc la casa núme
ro 124 de la calle de Napoles . . . 

Construir Ull vado frcnlc la casa núme
ro 334 de la calle de Kapolcs . . . 

Construir Ull vado frente la casa núme
ro II7 de la calle dc Caspe . . . . 

Construir un vado frente la casa núme
ro :nS de la calle dc Provc117.a . . 

' Construir un vado frcntc la casa núme
ro 7:n de la calle de Cortes . 

Construir un albaüal cu la casa núme
ro r84 tle la calle de la Industria . . 

Construir un albaiial en la casa núme
ro 136 de la calle dc la Industria . 

Construir un albailal en la casa núme
ro 245 bis de la calle dc Consejo dc 
Cieulo 

Construir un albañal en la casa sita en 
la calle de Mallorca, chafl{m a la de 
Cerdeña. 

Construir un albaual en la casa núme
ro 7 del Pasco de Pujaclas . 

Construir un albailal en Ja casa núme
ro 22 de la calle dc Callao . 

Acuerdo ndCiplndo 

Conceder perm1so. 

D » 

D D 

li » 

I) l) 

» » 

I) )) 

ll )) 

11 J) 

D )) 

)j )j 

Acordúse reintegrar a D. Juan Solé la cantidnd dc r35 pcsetas que satisfizo por el arbilrio de 
pavimcntos al construir el albañal de la casa número 144 dc la calle dc \'iladomat. 

Acordóse reintegrar a D. J uan Bertrún la canti daci de 376 peselas que salisfizo por el arbitrio 
de pavimentos al construir el albañal de la casa número 3T del Paseo de San Juan. 

Acordóse reintegrar a D. Juan Solé la cantidnd dc 100 pcsetas que satisfiw por el arbitrio dc 
pavimcnlos al constnúr el albañal de la casa número r49 de la calle de Consejo de Cíenlo. 

NEGOCIADO DE OB~AS PúBLICAS 

Nomb~o clel lnleresnde 

Barcelonesa dc Electricidad 

li ll )) 

Electricista Catalana. 

I) 

E. F. Escofel y C.". 

J) )) 

li )) 

.· 

Asunto 

Cuenta de 21,128'~8 pesetas, relativa al 
suministro de flúiclo para el alumbrado, 
con-espondicnte al mes de junio, im
puestos y recargos inclusive . 

Otra, de 22,997'02 pesetas, relativa al sn
ministro de flúido para el alumbrado 
provisional, correspondicute al mes de 
junio, impuestos y recargos inclusive. 

Otra, de I4,504'3é pesetas, referente a la 
conservación del alumbrado, correspon
diente al mes de junio . 

Otra, de 20,344' 25 pcsetas, referen te a la 
conservaci6n del alumbrado provisio
nal, correspondieute al mes de junio. 

Certificación v relación valórada de im
porte 146 pesetas, por las obras de re
construccióu de la acera dc la casa nú
mero 278 de la calle dc Provenza . 

Otra, de 197'20 pesetas, por las obras de 
reconstrucci6n dc la acera dc la casa 
número 3 de la Ronda de San Antonio. 

Otra, de 67'30 pesctas, po1· las obras de 
reconstrucci6n de la acera de la casa 
número 453 de la calle de Cortes. 

Acuèrdo adoplado 

Aprobar su pago. 

)) li 

11 

11 D 
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Nombre del inlerc&Jltlo Asuoto Acuerdo adoplado 

D. F'ra11cisco Flo. Certificnción y relaci6n valorada de pc
selas 46'03, por las obras dc reconl'-
trucci(m dc la ace.ra de la etL'>a núme
ro 166 dc la calle de Rosellún . Aprobar su pago. 

E. F. Escofet y C.". Otra, de r69 pesetas, por las obras de 
reconstrucciún de ]a acera de la casa 
número 243 de la calle de Provenza . )) ll 

D. ~Ianuel Cabarrocas . Otra, de 169'92 pesetas, por las obras de 
rcconstnll'Ción de la acera de la casa 
núm. 7 de la Ronda de la Universidad. 

Otra, de 140' 44 pesetas, por las obras dc 
reconstruccióu de la acera de la casa 

D » 

D. Francísco Fio. 

núm. ro6 de la Ronda de Sau Antonio. 
D. José Costa . Otra de L,993 pesetas, por el suminislro 

de' cemet1to con destino a la Divisi6n 
de Servicios viales . Jl 

E. F. Escofet y C.". Otra, de 962'32 pesetas, por las obras de 
reconstrucción de las aceras de las ca-
sas números 276, 278, 280, 282, 284, 
286, 288 y 292 de la calle de Sicília . 

I 

]) D 

Acordóse devolver a D. José M.• Sala GUJuara los depósitos constituídos para responder de las 
contratas relativas a la construccíón de los embalclosados de varios burladeros del Ensanche y el dc 
la plaza de Urquinaona, así como también la acera de la casa núm. 19 de la Ronda de San Antouio. 

··························································································································.················ 
Exposición al público 

PETICIONllS DE PERMlSO 

Para la imüalación ck dislintos aparato.o; induslrialcs 
hau acmlido solicitaudo pcnniso clel Ayltntamicuto: 

U. Jost: l\f. 3 ( ioylif'olo, Ull ~cneraclor tlc vapor por 
olro Ctl :m taller silo c:u l':tsa Atltúnez, cerca el lli
pódromo. 
· D. Ruperlo Anglacla, lrcs electromotores cn la cnsn 
11Í1mero 3.2 de la calle ¡\gdcola. 

D. l'edro .\spa, un clt·ctromotor en un solar sito en 
Ja calle Dalmau, h:lra /' (Horta). 

D. AndrO.:s "\scndo, un electromotor en la casa uÍI
mcro s de la calle <lc 1\largarit. 

D. joaquín .\rias, ltllil hornilla para crisol en la 
casa uúmero 31 cic la call~.; dc Moc1ole11. 

Alsiua, S. cu C., lrcs nne,·os electromotores t•n In 
easa uúmero 70 bis dc la calle dc C)al'Ís. 

Amat y Martínez, 1111 cleC'lromotor en Ja easa nú
mero 4 de la cullc dc Hnrharú. 

D.n Do lores ,\ l:lbnrt, vi ulla dc Pou, dos electromo
tores e11 la Ca6a número 14 cle la calle de- Urgcl. 

~\bella y Ginesta, dos electromotores en la casa 
11úmero 53 de la calle de Floridablanca. 

D. Juan _\!mirall, <los dc:ctromotores y una homi
lia en la c.:asa· u(uncro 251 dc la calle de l\Iarina. 

D. ]os(; Duclcsca, un electromotor eu la casa 11ÚU1C
ro 92 de la calle clel l'lot. 

D. Jaime Bt¡irn, Ull cleclrolllotor eu la c~:\sa llúmc
ro 5 dc la Tmvescra autigua de I.,as Corts. 

D. Antomo Balc1iú, dos nuevos electromotores en 
la casa número 20 del l'asajc de Pn:wera. 

D. Autouio d'_\\'esa, consh'rur una hornilla cou cal
dera abierla en la casa número 1 del Camjno de Can
teros. 

D. Juan Barrcras, un electromotor en la casa liÚ

mero 2 de la plaza de E~paña (La Pansa). 
D. Luis Badía, dos electromotores en la casa nú

mei'O 2¡8 de Ja c::~llc dc Núpoles. 
D. José Barclina, un electromotor en la casa núme-

J'O TJS de la calle dc Pcdro IV. ' 
D. José Torelló, uu electromotor eu la casa núme

ro 194 de la calle cle la Industria. 
D. J\Iauricio llcrnal, tm electromotor en la casa nú

mero 142 de la calle dc Fre~ser. 
D. Manuel Baró, nn electromotor :r una fragua 

eu la casa número 13 del rasaje de CerYantcs. 
D. Jaime Buyrcu, Ull electromotor eu la casa nú

mero ?S de la Rambla de Cataluña. 
D."' Rosa ArnaU<], Ull lllLC\'O eledromotor cu la casa 

números 123 y 125 dc la calle de la D.iputacióu. 
D. Rafael Annengol, l111 electromotor en la casa 

número IJI de la calle de Urgel. 
D. Antonio Balarl, utl generador de vapor, tres 

elcctromotot-es y cualro honúllas eu Ja casa núm. 464 
clt: la calle de Pro\'enza. 

Y en \'Írtud dc lo dispuesto en el ru·tículo 743 dc 
las Ordenanzas l\lunicipalcs, la Alcaldía lo hace pú
blico a fi.n de que los que se creau perjudicados por 
dichas instalaciones puedan presentar las oportuuas re
clamaciones dentro del plazo legal correspomlicntc, 
a cuyo efecto estara de manificsto el expedieutc dc su 
referencia, durante las horas de despacbo, ctt el Ncgo
ciado de Obras pnrticnl:tres dc la Sección dc FomC'Uto 
de la Secretada Municipal. 

· · · · · · ·······~ 720 



... .. ..... . .. GACETA MUNICIPAL DE BARCELONA 

Tarifa de precios de los comestibles 
que se expenden en el 1\lercado de la Abacería Central , corrcspondiente a la presente semana 

Kito 

Lanur 1." (Carnero) Pmtas 

l'~cho, cucllo y punta cos-
tília . 3 

H~paltla . 3'75 
Chulelns Ud cncllo y lomo 5 
l'i\:IIH\ . 4'50 
Co~tillns . 5'25 

Lnnar 2.~ 

(A prccios conveucionalcs) 

Cordero 

l'l'cho y cucllo. 
E~pnlda 
Picrna y ri iionada (mitja

na) . 
Coslillns . 

Cnbrito 

l'iem a . 
Espalda con cuello 

Camero 

Cabct.a (uua) 
~cso {uno) . 
f ,cugua (li llU) 

l'ulmón (uno). 
Tripa (tuia). 
Palm; (tlllfl). 

3 
4'25 

5 
7'50 

2'50 

3'50 

P,·stlas 

o'6o 
I 

o'so 
0

1
70 

0 170 

0'15 

CARN ES 

Costill:ts 
l\Iedio cabrilo 

Bucy 
Pecl10, falda y putttn cos-

tina 
Espalrlilla y coucjo ' 
Espalda 
Pierua y miljaua 

Ternera 
Pccho, falda y punta cos-

tilla 
Espaldilla y com:jo 
Espalda 
Pi e rua y mi tjaua 

Tocino 
H igado con sangrc 
Huesos, es pi na tos frcsco~ 

y salados 

DESPOJOS 

Buey 

Cnbc~a (kilogramo) 
Beso (uuo) 
Leugna (ldlogramo) 
Hígado (kilo¡4ramo) 
Tripa (kilogrnlllo). 
ratas (umt) 

VAR I O S 

Ktlo 

3'2.5 
•1'50 

5 

3 
.f25 
s'so 
5'75 

2'$0 

2'50 

3'75 ,, 
.3'75 
1

150 

l\f:lntecn caldeTa, bulifa1 ra 
ue~ra, oreja [reseu y sn
lacla 

l\ra ntecn 
llas, 
~raso. 

en rama, 
llígado y 

cosli
toc:iHo 

i\[anlcca blanca, leng-na, 
\' Ícnlre, butifan·n negra 
cular y butifarra Jtcgra 
especial. 

Cante magra, riñ01tcs, to
cino Yiado, salchichas y 

•1'50 

butirarra blanca ·1'5o 
C<tme magra de picrna, 

costillas de loruo y ~al-
chichas e'>peciales. 6 

J.omo fino y butifarra 
blanca ma~rra 6 

Bntifarra catalana y ja-
món cou corteza 8'75 

J:nuón sin lmeso 1ú grasa. 10 

Te¡·nera 

Cabeza (ki logramo) 
Hcso (uno) 
Leng-ua (kilogramo) 
llignuo (kilogramo) 
Ttipa (kilo~rramo). 
Patas (mta) . 

Huc\ OS 

2 'so 
2 '50 

3'75 
•I 
.f75 
1 'so 

Gallina, conejo, pollo y palomos 

Gallina, c.lc ò a tó pesetas una. 
• 1'50 a 4'50 pcsetas un enarto de pierua. 

\'illahanca, 5 pcsctas 1loceua; 1'25, tres¡ 0'45, nuo. 
l'~ís, .¡ ':!5 pc~das docena ; I '10, tres; o'4o, uno. 

• 1'50 a 3 pesetas un cuarto de pecho. 
• • • o'¡o a 1 'so pesetas un cuello. 

• o'¡o a 1'50 pcsetas una ala. 
• o'¡o n I '50 peseta s una pícrua. 

CouLjo, de 5 a 5'50 pcsetas kilogramo. 
l'olio, dc 7 a 7'50 pcsetas kilogramo. 
Pnlomo, c.lc 2'50 n 3 pcsctas uno. 

Peseu salada 

l :ilamlin ~ecu, pr i mera 
l) ll ~ 

li b ) 

» l'l'lllllj!lllo • 

clasc, a 3'75 pe:;etas kilugrmno. 
morro, a 3'75 ptas. el kg;. 
penca, a 3'50 vtas. el kg. 
morro·, a 3 pesclas el kg. 

721 

Pan 

l'rimcra cla~c, a n'¡5 p..,.;;cl.ls kilogramo. 
~c~uuda cla~c, a o'7o pcsctas kilogramo. 

Legumbres y granos 

l'atal,l hluura itlgksa, n o'3o pcsetas 1 '200 ki logramo. 
• • nmnrilln bolado, a o'.¡n pesdas t';:oo kg-. 

J\ rrot. (llom ha), a 1 ':w pcsdas e l kilog-ramo. 
(lkulluch), ;¡ 1 pcsda el kilugramo. 

" (:\tllon<¡uilí), a o'gn pcsetas e l kilognuno. 
.\luhia:-; (uwnjdm; sccns) Vakucia, a 1'50 ptas. el kg. 

• país, a 1'4<? pcsetas el kg. 



Cuerpo Médico Municipal 

D ISPENSAR I O OFTAL.MO L ÓG I CO 
EsHnísTtCA nEr, MES DE JUNro DE 1920 

Enfermos en tratamiento del mes anterior 
En f er mos inl{resados. . 
Total de enfermos tratados . . . • . 
Enfcrmo!' daclos de alta. . . . . . . 
Enfermos en tratamiento para el mes próximo . 
Ntímcro de visitas pracUcadas 
Número dc operaciones. 
Pcqnei1as intervcnciones . - . 

NOSOTAXI A 

206 
55 

259 
50 

189 
1,011 

~ 

20 

Negió11 Sfl¡n•rclliar 

Absceso I enfcrmos 
Rc•giórr palpebral 

Edema. 
TramÍ1atismos 
Blefaritis parasitaria . 

~ ulcerosa. 
Triquiusis. 
Ahsceso. 
Chalación. 
Eutropiún espasmúdico 

Apnrnlo /agrimat 

llipersecrcciúu la~rimal . 
Dacriod!'lit!s agncla 

crónica . 
Ffslulu lagrimal. 

Conjunlil•n 

Quemaduras . 
Conjnnlivifls aguda 

» ~ubagt!da 
» crónica. 
>> folicular. 
» flictenular . 
>> tracomatosa 
» primaveral. 
» purulenta (oftalmfa) 

diftérica 
de Parinaud 

Cóm ea 

Heridas. 
Cuerpo extraño. 
Úlcera catarral. 

» simple . 
» serpiginosa. 

Queratitis flictennlar . 
• intersticial 

Pannus tracomatoso 
Absccso 
Leucoma 
Est11filoma anterior total. 

Cuerpo ciliar 
lrlc.loci<'lit is crónica 

r> especifica 

Suma r sigue. 

5 
2 
2 

-1 
s 

17 
4 

2 
28 
26 

5 
<1 

I 
44 

1 
lO 
3 
I 

5 

)) 

'/) 

)) 

» 
» 
» 
» 

» 

)) 

» 
» 
)) 

)) 

• 

" 

» 
:0 

» 
)) 

• 

» 
» 

112 enfen uos 

Suma anterior. 

Iris . 

Hernia . 
Iritis sifilltica 

» reunuHica . 

Coroides 

Traumatismos 
Coroïditis difusa 
Esclerocoroiditis posterior miópica. 
Corio retinitis 

Crist al/no 

Cahua!a congéuita total 

incipicn!e 
)) senil 
)) secundaria . 
» complicada. 
)) polar. 

Vilrco 

Cuerpos flotantes {Miodesopsia). 

Re' li na 

Despreudimiento 
Retinitis especifica. 

» pi~mentaria 
Heiuorragias. 

Nen•io óplico 

Neuritis retrobulbar 

Atrofia simple 
Neuroretinilis 

Gfobo ocular 

Glaucoma simple 
absoluto 

>> secundario 

Trnslomos funciona/es 

Ambliopia histérica . . 

Anomnlfas dc fa refracción 

I! i perrnetropl a . . . . . 
Miopfa. 
Astigmatismo hipermctrópico simple 

» compuesto. 
» miópico compuesto 
» mixto . 

Arromafías de fa ncomodación 

Presbícia. . . . . . • 
Paralisis de la acomodación. 

Traslornos de la molilidad 

Parélisis del tcrcér par . 
ortolmoplc¡;¡fa externa . 
Estrabismo convergente. 

Oir as cnj'ermedades 

Encefalitis lchírgica . 

Total. 

172 enfermos 

)) 

" 
2 » 

» 

• 
2 li 

3 » 
» 

'1 ]) 

]) 

l) 

» 
» 
» 
» 

• 
2 » 
I )) 

2 )) 

2 » 
,., 

» 

6 ,. 
!:) '/) 

I " 
1 « 
7 .. 
6 » 

7 " 
5 .. 

» 
2 )) 

,. 

259 enfermos 

o -. o o I O 



..... . . GACETA M UNICIPAL DE BA R CE L ON A 

Dispensaria_ Municipal Otorrinolaringológico 
MES OR JU~IO DE 1920 

Número de enfermos que han asistido al Consultoria: 

Hombres. 
Mujeres . 

Total. 

5~'l 

5-10 

678 

Número de enfennos cnya pr imera visita se ha hecho en 
esle mes: 

I iombres . 66 
Mnjeres . 72 

Tota l . 158 

Enfermos de nariz 
Nariz 

D ermatosis del vestibulo. , 
Rinil is íl~uda simple . . . 

» cronica simple. . . 
• J hi pertró f ica . 
» atrófica . . . . . 

,. f étida. . . 
» espasmód ica . . . . . 

Dcsviacionet; y cr estas del tabique 
Abscesos del tabique . . . . . 
Epista.ris por úlcera varicosa . 
Si/ilis primaria . . . . . . 

• terciaria . . . . . 
Tuberculosis lupus . . . 
Tumores beni¡tnos, pólipos. 

Sen os 
Sinusilis maxil ar .. 

Número de visl tas . 
Número de operaciones 

9~ » f rontal. . 
53 » esfenoïdal 

NOSOTAXIA.- Enfermos de oido 

Pabellón 

Dermatosis . 
Traumatismos . 
Tumor es . . 

Con ducta 

Cuerpos ext ra nos . 
Tapones ceruminosos 
Forúncnlos . 
Otitis externa di fusa. 

,. cr ónica . 
M al formaciones. 

Oido m edio 

Miringitis. 
Otitis agud~l . 

• 'c rór.ica simple . 
• seca .. 

,. '> hiper plasica . 
» » adhesi va . 
» supurada. . . . 

fungosa . . . 
» colesteatomatosa . 

Aticilís . . . 
Masl oidilis aguda . 

• crónica . 

8 enfermos 
5 )) 

11 enfermos 
10 • 
9 » 
7 » 
5 .. 

)) 

9 enfei"IIIOs 
lS ,. 
lO 
8 
6 • 

· 11 , 
30 ~ 

13 
)) 

2 
9 " 

Nasofaringe 
Catarro simple . . 

» hipertrófico 
atrófico . 

» costroso . 
Adenoides. . . . 

Tola/. 

Bnfe r m os d e iari ug e 

Faring~ 

FarifiKilts a<~uda . 
c;ónica simple . 

" » hipertrófica . 
.» » granulosa. 

)) • exuctativa. 
» 'I) si f ilí t ica. 

lnflamacioncs del Velo del paladar . 
Uvulo-hi pertrofia 
Tumores del velo 
Neurosis del llelu 
M icosis 
Pa restesia fariullea 
Hi perestesia fa ríngea. . 
AmiJ(dalitis simple aguda 

)) crónica hipertrófica . , crfpt ica 
fle$!mono!'a . . . . . 

Jl absceso peri amil,lolllino. 
Am(f!dala lingual) amigdali tis crónica. 
Cuerpos extnu1os . 

Esófago 
Cuerpos extraños 

9enfermos 
12 ' 
14 » 
26 , 
18 , 
15 
6 )' 

11 , 
l:l ,. 

15 » 
2 )) 
5 
5 )) 

t7 » 

5 enfermos 
I ll -
2 )) 

14 enfermos 
l6 " 
19 » 
8 ,. 
~ " 

2-10 enfcnnol! 

18 en fermo<' 
I •) ·- » 
8 )) 

15 , 
5 » 
7 » 
2 » 
5 ,. 

)) 

5 )) 

5 " 11 
9 » 

10 " 
19 » 
15 " 4 li 

7 )) 

4 "/) 

6 li 

Tubari/is a¡:tuda . . 
cr ónica . • 

s Total. 161 enfermo~ 

Propagaci ones peri ol . naso-faringeas 

Oido interno 

LaberintiUs as,luda 
Alteraciones circnlatorias . 

Gen eral es 

Otocscler osi s sistema! izada. 
S ff ilis 
Sordomudcz 

Total. 

26 ,. 

2 enfennos 

50 enfermos 
2 )) 

)) 

257 enfermos 

Rnfe r rn os d e laringe 

Laringitis 

l !!udas catar rales. . . . . . 
Crónicas simples I profesionales' 

» alcohólicas. . 
1> , catarrales . . 
l& específica.<;, tuberculosas . 
• » sifiliticas . . 

Neojormali••as bf'lliJ(nas, nódulos . 
1> pólipos . 

)) maligJ¡as, epitelioma 
Tr aumrilicas, cuerpos extraños . . . 

Total. . 

-

R enfermol> 
!l li 

11 

7 't 

!:1 » 
4 ,. 
4 .. 
5 l'I 

2 )) 
'2 )) 

46 en f ermot. 



CUERPO MÉDICO MUNICIPAL 
MES DE Jli:'.IO ::>E 1920 

Servicios de vacunación y revacunación 
=::__-= I VACUNACIONES - -- RE\'ACU~ACIO:-\ES ~ r. 

I ,g ,g ~ I ·~ ~ I "' 11 RESULTADO ,g ~ I ,g "' 11 RESU~TADO ~ ~ 
; e= o ~ e! ...: ~ ¿ o ~ ,g ~ < ! ~ ~ ~ o > .g :c. 
- ~ ';; ; ~ < 1 = ~ ~ ~ .:: ~ f= e -t g .e ~ .- f t ~ 
1 _ .., o + ... e ;: = ~ c; 1 o + ... I ... ê ~ i.. g u 
o Col 4) ~ o o e: ¿; l ~ .;} 51 C) C) Q,) o e ~ o ~ tn --------------- -=:_¡_::_ __ e_:_ c _ ... _ ¡_> _ _:___:._ l2'l _::__ ~ e:: Q _!-<_ ·_::_ _ ... ___ "- ,... 

D1spensarlo de las Casas Consistorial es . &) 22 6 4 2 9 ~ 51 45 56 2 56 27 2l 52 100 5~ 461 25 5 72 -
- de la Barceloneta . . . . 1 7 6 4 2 - 19 8 ! 1 !2 - 7 12 2 2 16 5 11 4 - l2 16 
- de Hostafranchs . 50 24 17 2 1 - !:13 56 56 45 2 47 25 24 59 So 52 56 18 10 60 -
- de Sa nta Madrona 76 56 4 - - 1111 50 66 82 4 30 44 40 60 114 64 80 4 40 100 225 
- de la Universidad • 42 15 2 - - 59 28 31 58 2 19 28 57 5ti 101 G6 45 45 14 -14 115 
- del Parque. ~9 25 8 4 - 74 40 54 54 - 20 - 15 17 52 17 1'5 20 - 12 22 
- de Gracia 27 18 11 - 2 58 25 55 50 1 7 8 15 lí .:e 1!2 !8 50 3 7 90 
- de Sanl\1artín. .

1 
20 25 17 8 - 68 42 26 52 5 ol 7 14 2l -'12 20 ~2 21 4 17 50 

- del Taulat . .1 19 4 5 - - 28 i 5 13 27 1 - 10 16 14 40 27 15 1 O 5C - 346 
- de San Andrés . 20· 11 9 - 1 4: 12 29 21 - 20 2 2 5 9 5 6 3 - e -
- deSans-LasCorts .1 51 14 9 6 1 61 40121

1

59 - 22 6 1 7 14 6 8 - - 14 24 ê 
• - de S11n Gervasio. ·I 7 9 2 - - !8 1 8 1G 7 - 1: 2 I 5 6 5 I 4 - -2 82 '"' 

- àe .Horta . 5 4 \t - 4 15 7 8 JO 2 5 - -- - - - - ~ - - -~ S ~ 
- Casa Antúnez . . 2 - I - - 5 2 • l 2 - 1 - - - - 11 - - - - - 2 ;; 

========1'=:o:::::TA:=L:::E:::-s:=.='==::::,;===· :::5:::SJ:::::'i=.=209 .97 4510 ---¡;¡s 3&fl582lm ---¡"9 25-i :ï1T 'Js'8 ~ 8()'2 5iT\"Ft{i82 ""'iQ.i' 546-978 : 
Accidentes auxlltados en los Dispensaries, clastficados por la causa que los prodUJO y sexo ::: 

CENTROS 

FORTUlTOS A MANO AIRADA VOLüNTARlOS 

TOTAL DISPENSARI OS 
T b j . Ati'O(ICilo I 'lli . 'f d d o . n·- I I 

rn 
1
a os 1,01• C:tt·t·uojc " Q\noa •• ot· e w·asll tras ca.usas TOTAL A~resióo 11tas TOTAL I TOTAL 

'· n. ''· u. ,.. u. '· H. '· a. v. I IL ,.. 11. v. n . 
~-1-~~~~~-8-~~~ m -1-1--4~--1 1 oo ~~ - ~ 

29 - 9 - - - 4 2 28 I 11 85 9 5 7 11 52 - - - 115 
7 2 1' 5 2 - 6 5 22 12 60 I 5 5 4 15 - - - ï5 

52 2 12 I 4 6 1 ~ ó' 1 5 58¡ 30 156 14 1 20 4 í 45 I - 1 182 
26 7 251 5 l -- 9 6 -i5 25 !4fi !O I 15 4 9 58 - - 5 186 
6 2 5 - 5 l 1 I W 4 51 - 1 - - 1 ! - 1 55 
ü - 6 5 - 1 8 l 27 14 69 6 7 6 5 22 1 - 1 92 
9 - 9 - - - 5 1 14 \0 48 - 7 5 8 18 - - - 60 
8 I 5 - 5 I 2 2 9 6 35 6 2 ! 6 15 - - - 5~ 
I - - - - - 3 -- S 3 15 I 1 5 1 6 - - - 21 

·- - I I - - I I ~ 2 8 - -j 2 2 4 - - - !2 

~ ~ ~ I ·; - I ~ ~ J ~ 2~ ~ 41_ ~ ~ - j - . --5~--
· r 14-t 1a n 22 t5 I 6 ·u 59 26 241 !129 1 735 62 6911 o9 51 il 224 1 5 -li 6 1 959 

== 

• 
De las Casas Consistoriales 
De la Barceloneta . 
De Hostafrauchs . 
De Santa Madrona 
De l a Universidad . 
Del Parque . . 
De Gracia . . . 
Del Tanlat . . . 
De San Andrés . . 
De Sans-Las Corts 
De San Gervasio . 
De San Martín . . 
De Casa Antúnez . 
De Horta. . . . 

TOTAL ES. 


